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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL PRIMERO DE ELLOS CON EL NÚMERO P-260/2023, EN LA 
SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2023, 
CONSISTENTE EN PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MYRIAM GUDIÑO ESPÍNDOLA; Y EL RESTO DE 
DICTÁMENES APROBADOS EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE 
FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: M-02/2023, MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR ORFANDAD 
P-109/2023, OTORGADA EN LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2023, 
PARA QUEDAR PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DE LA C. MA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ ANGUIANO Y PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DEL MENOR ERICK MANUEL 
LABRADOR CÁRDENAS, COMO BENEFICIARIOS DEL FINADO MANUEL DE JESÚS LABRADOR ZAVALA; M-03/2023, 
MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-305/2020 A FAVOR DE LA C. MARÍA 
CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA, OTORGADA EN LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 
11 DE SEPTIEMBRE DE 2020; M-04/2023, MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-
307/2022 A FAVOR DEL C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ, OTORGADA EN LA TERCERA SESIÓN PÚBLICA 
ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2022; M-05/2023, MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-246/2021 A FAVOR DEL C. AURELIO RAMÍREZ FLORES, OTORGADA EN LA TERCERA 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021; M-06/2023, MODIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-262/2021 A FAVOR DEL C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ, OTORGADA 
EN LA TERCERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021; M-07/2023, MODIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-312/2020 A FAVOR DE LA C. MA. GUADALUPE GARCÍA 
LÓPEZ, OTORGADA EN LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 
PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020; 
P-383/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. JOSÉ PALACIOS COVARRUBIAS; P-384/2023, PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. IGNACIO ROLÓN FACIO; P-385/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL 
C. EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ; P-386/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. ANTONIO MARIANO 
ARIAS; P-387/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. SONIA ZARAGOZA DIEGO; P-388/2023, PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PABLO ANDRADE RIVERA; P-389/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS 
AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DE LA C. ALMA ROSA DUEÑAS SOTO; P-390/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DE LA C. ANA ROSA OCÓN BAUTISTA; P-391/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MA. INÉS 
CÁRDENAS GASPAR; P-392/2023, PENSIÓN POR ASCENDENCIA POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL 
TRABAJO A FAVOR DE LA C. ALICIA ANICETO GUTIÉRREZ, COMO BENEFICIARIA DEL FINADO LAURIEL FLORES 
ANICETO; P-393/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ILDACELIA ANDRÉS GARCÍA; P-394/2023, 
PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. SILVIA GARCÍA REYES COMO BENEFICIARIA DEL FINADO 
HÉCTOR BRISEÑO DEL RÍO.  Pág. 5 
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SUPLEMENTO NÚM. 1 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 
 

DICTÁMENES DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-395/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
FELIPE MALTA CAMPOS; P-396/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. EUTROPIA CEBALLOS 
ARELLANO; P-397/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL C. J 
JESÚS MARTÍNEZ GUERRERO Y PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DEL C. JESÚS EMANUEL MARTÍNEZ 
ÁLVAREZ, COMO BENEFICIARIOS DE LA DIFUNTA MIRIAM BELEM ÁLVAREZ ARREOLA; P-398/2023, PENSIÓN POR 
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JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. FRANCISCO JAVIER DE LA TEJA CERVANTES; P-399/2023, PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO A FAVOR DEL C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA MA 
GUADALUPE OCHOA MAGAÑA; P-400/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DEL C. VALENTÍN CAMACHO 
LUGO, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA MA GUADALUPE OCHOA MAGAÑA; P-401/2023, PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DEL C. ROBERTO CARRILLO LUNA; P-402/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. HÉCTOR 
MANUEL LÓPEZ CARRILLO; P-403/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PEDRO SEGOBIANO MACHUCA; 
P-404/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. SANTIAGO GUZMÁN GUERRERO; P-405/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. BERÓNICA ÁVALOS RODRÍGUEZ; P-406/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MA DE JESÚS CARRILLO AGUILAR; P-407/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ANA 
BERTHA ZAMORA PRIETO; P-408/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ROSA ELENA GONZÁLEZ 
VARGAS; P-409/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MA TRINIDAD RODRÍGUEZ PRECIADO; P-410/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ; P-411/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. PEDRO HERNÁNDEZ SERRATOS; P-412/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. RENÉ 
ANTONIO YÁÑEZ JAUREGUI; P-413/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. DELIA PATRICIA UGARTE 
ZAMORA. 

 
SUPLEMENTO NÚM. 2 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-414/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
BENJAMÍN AGUIRRE MÁRQUEZ; P-415/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. J. GUADALUPE MAGAÑA 
CORONA; P-416/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. JOEL GONZÁLEZ MEZA; P-417/2023, PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MARISELA OROZCO GUZMÁN; P-418/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
DE LA C. PATRICIA LAUREL RODRÍGUEZ; P-419/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PABLO GONZÁLEZ 
ANDRADE; P-420/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. LUIS ENRIQUE CASTRO GRANEROS; P-421/2023, 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. ROGELIO MAGAÑA VELASCO; P-422/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J. CARMEN LÓPEZ VACA; P-423/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. RAÚL 
HERNÁNDEZ GAYTÁN; P-424/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MARÍA EDITH VALDOVINOS 
OCHOA; P-425/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. SECUNDINO MAYORAL TORRES; P-426/2023, PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ALMA LILIA ALONSO LÓPEZ; P-427/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL 
C. REFUGIO MADRIGAL RIVERA; P-428/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. FRANCISCO JAVIER RINCÓN 
ESTRADA; P-429/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. EFRAÍN GONZÁLEZ AMADOR; P-430/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. ROSALBA VEGA AGUAYO; P-431/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
DEL C. ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA; P-432/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MIRIAM ÁVALOS 
LIZARDO. 
 

SUPLEMENTO NÚM. 3 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 
 

DICTÁMENES DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-433/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A 
FAVOR DE LA C. MA LUZ CÁRDENAS PÉREZ, COMO BENEFICIARIA DEL FINADO JOSÉ LUIS JIMÉNEZ Y RAMÍREZ; 
P-434/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. MARISA LUNA BORJA, COMO BENEFICIARIA DEL 
FINADO IGNACIO MÉNDEZ ROCHA; P-435/2023, PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE CON 
CARÁCTER DEFINITIVO A FAVOR DE LA C. ROSALÍA RENTERÍA JACOBO; P-436/2023, PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. GEORGINA GÓMEZ CASANOVA, COMO BENEFICIARIA DEL FINADO DAVID 
ÁRCEGA VADILLO; P-437/2023, PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE CON CARÁCTER PROVISIONAL A 
FAVOR DE LA C. PATRICIA DE LA CRUZ FLORES; P-438/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARTÍN 
CABALLERO GUTIÉRREZ; P-439/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL 
C. JOSÉ DE JESÚS SOLANO VARGAS; P-440/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO 
A FAVOR DEL C. JULIO EDUARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ; P-441/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS 
AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL C. ALEXIS SALVADOR OCHOA ESQUIVIAS; P-442/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. FRANCISCO JAVIER JUÁREZ MARTÍNEZ; P-443/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO 
A FAVOR DEL C. PAULINO VILLALVAZO PÉREZ, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA AMPARO BLAS CAYETANO; 
P-444/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. MARÍA ISAURA ASUNCIÓN RUIZ PLACENCIA, COMO 
BENEFICIARIA DEL FINADO SALVADOR SÁNCHEZ PUENTE; P-445/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. 
OLIVIA RIVERA MORA; P-446/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARIANO LUNA LEYVA; P-447/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. RAFAEL GONZÁLEZ MANJARREZ; P-448/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MA GUILLERMINA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ; P-449/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR 
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DEL C. JORGE FERNANDO HERNÁNDEZ LÓPEZ; P-450/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARIO 
CASTRO PALOMO; P-451/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. CARLOS MICHEL ANDRADE. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES  

 
DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL PRIMERO DE ELLOS CON EL NÚMERO P-260/2023, 
EN LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE MAYO 
DE 2023, CONSISTENTE EN PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MYRIAM GUDIÑO ESPÍNDOLA; 
Y EL RESTO DE DICTÁMENES APROBADOS EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: M-02/2023, MODIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR ORFANDAD P-109/2023, OTORGADA EN LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA 
ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2023, PARA QUEDAR PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DE LA C. MA GUADALUPE HERNÁNDEZ 
ANGUIANO Y PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DEL MENOR ERICK MANUEL LABRADOR CÁRDENAS, 
COMO BENEFICIARIOS DEL FINADO MANUEL DE JESÚS LABRADOR ZAVALA; M-03/2023, MODIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-305/2020 A FAVOR DE LA C. MARÍA CLOTILDE 
HERNÁNDEZ CORONA, OTORGADA EN LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020; M-04/2023, MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN P-307/2022 A FAVOR DEL C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ, OTORGADA EN LA TERCERA 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2022; M-05/2023, 
MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-246/2021 A FAVOR DEL C. AURELIO 
RAMÍREZ FLORES, OTORGADA EN LA TERCERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 16 
DE JULIO DE 2021; M-06/2023, MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-
262/2021 A FAVOR DEL C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ, OTORGADA EN LA TERCERA SESIÓN PÚBLICA 
ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021; M-07/2023, MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN P-312/2020 A FAVOR DE LA C. MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ, 
OTORGADA EN LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 
PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020; P-383/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. JOSÉ PALACIOS COVARRUBIAS; P-
384/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. IGNACIO ROLÓN FACIO; P-385/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ; P-386/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. ANTONIO MARIANO ARIAS; P-387/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. 
SONIA ZARAGOZA DIEGO; P-388/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PABLO ANDRADE RIVERA; 
P-389/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DE LA C. ALMA ROSA 
DUEÑAS SOTO; P-390/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ANA ROSA OCÓN BAUTISTA; 
P-391/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MA. INÉS CÁRDENAS GASPAR; P-392/2023, PENSIÓN 
POR ASCENDENCIA POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DE LA C. ALICIA 
ANICETO GUTIÉRREZ, COMO BENEFICIARIA DEL FINADO LAURIEL FLORES ANICETO; P-393/2023, 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ILDACELIA ANDRÉS GARCÍA; P-394/2023, PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. SILVIA GARCÍA REYES COMO BENEFICIARIA DEL FINADO HÉCTOR 
BRISEÑO DEL RÍO. 

 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-260/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 03/2023, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
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ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal, actualizado el 15 de febrero de 2023, junto con oficio expedido por el Comité 

Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MYRIAM GUDIÑO ESPÍNDOLA, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 15 de febrero de 2023 se encontraba afiliada al Instituto de Pensiones como 

Educadora C/M III Nivel “B” subsidiada, P. Ens. Sup. Tit. “C” II con 20.0 horas de Base y 04.0 horas Administrativas de 

Base, adscrita al ISENCO “Profr. Gregorio Torres Quintero”, que funciona en Cuauhtémoc, Colima, dependiente de la 

Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de $55,299.30 

(cincuenta y cinco mil doscientos noventa y nueve pesos 30/100 m.n.), tal y como se acredita con las constancias exhibidas 

por la solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante cuenta con 29 (veintinueve) años, 04 (cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo 

señalado en la Constancia expedida por el Secretario de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Colima, el Profr. 

Adolfo Núñez González, con fecha 15 de febrero de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 16 de octubre 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad con el Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 

del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 

$55,299.30 (cincuenta y cinco mil doscientos noventa y nueve pesos 30/100 m.n.), el cual, en razón de que el salario 

regulador es superior al equivalente a 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, con 

fundamento en el artículo 81; fracción segunda, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

se ajusta el monto de la misma a la cantidad de $49,795.20 (cuarenta y nueve mil setecientos noventa y cinco pesos 20/100 

m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 

y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 

Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 

para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MYRIAM GUDIÑO ESPÍNDOLA, equivalente 

a 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, en razón de que el salario regulador es superior 

a dicho monto, lo anterior con fundamento en los artículos 81, fracción segunda, vinculado con los artículos Décimo Noveno 
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y Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 

con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MYRIAM GUDIÑO ESPÍNDOLA                

MENSUAL 

 

$49,795.20 

 

 ANUAL 

 

$597,542.40 

Total mensual: Cuarenta y nueve mil setecientos noventa y cinco pesos 20/100 m.n. 

Total Anual: Quinientos noventa y siete mil quinientos cuarenta y dos pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los jubilados, 

las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de acuerdo con el 

Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 

en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de mayo de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN M-02/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante Primera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Público del Estado de Colima, de fecha 27 de marzo de 2023, fue aprobado el otorgamiento de Pensión por Orfandad por 

Fallecimiento por Causas Ajenas al Trabajo en favor del menor ERICK MANUEL LABRADOR CÁRDENAS, como 

beneficiario del extinto MANUEL DE JESÚS LABRADOR ZAVALA, mediante resolución P-109/2023, quien cumplió con los 

requisitos establecidos en los artículos 4, párrafo 1, fracción III, inciso b); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción II; 

Primero; Décimo y Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616, por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019. 

SEGUNDO.  Que con fecha 30 de abril de 2023, fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, en el 

Suplemento Número 4, la resolución P-109/2023 de otorgamiento de Pensión previamente citada, la cual entró en vigor al 

día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Con fecha 21 de agosto de 2023, la C. MA GUADALUPE HERNÁNDEZ ANGUIANO compareció ante el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para solicitar la autorización de Pensión por Viudez a su 

favor, quien acreditó ser beneficiaria de la misma.  

CUARTO. Que el finado MANUEL DE JESÚS LABRADOR ZAVALA, estaba casado con la C. MA GUADALUPE 

HERNÁNDEZ ANGUIANO, como se acredita con la certificación de matrimonio expedida por el Director del Registro Civil 

del Estado de Chiapas, la Licda. Nora Esmeralda Macias Coello, de fecha 05 de mayo de 2023. Por lo que se procede a 

realizar la modificación e del dictamen de otorgamiento de pensión citado anteriormente. 

 CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, por 

conducto del Director General del mismo, es competente para otorgar, denegar, modificar, suspender, revocar o terminar 

pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracción V, vinculada con la fracción XXI 

del párrafo primero del Artículo 41 del Decreto 616 por el que se  expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 

vigor el 01 de enero del 2019, previa autorización del Consejo Directivo. 

Por lo antes expuesto, una vez realizado el análisis del dictamen en cuestión, se procede a modificar el dictamen de 

otorgamiento de pensión por Orfandad por Fallecimiento por Causas Ajenas al Trabajo P-109/2023, para efectos de 

reconocer la manera en que la Ley le reconoce el derecho a ser beneficiaria de Pensión por Viudez por causas ajenas al 

Trabajo como beneficiario del extinto MANUEL DE JESÚS LABRADOR ZAVALA a la C. MA GUADALUPE HERNÁNDEZ 

ANGUIANO, en razón de que acredita mediante Acta de Matrimonio su calidad de viuda, con fundamento en los artículos 

4, párrafo 1, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; 123; Primero, Décimo Cuarto y 

Vigésimo Quinto Transitorios del Decreto 616; motivo por el cual se procede a modificar únicamente por lo que respecta a 

los puntos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de los RESOLUTIVOS, quedando de la siguiente manera: 

DICE: 

RESOLUTIVOS 

“PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR ORFANDAD al menor ERICK MANUEL LABRADOR CÁRDENAS, como beneficiario 

del señor MANUEL DE JESÚS LABRADOR ZAVALA, misma que se extinguirá hasta que llegue a la edad de 18 años, 
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prolongándose hasta la edad de 25 años, previa comprobación de que está realizando estudios de nivel medio superior o 

superior con reconocimiento oficial de la Secretaría de Educación Pública; o que esté incapacitado o imposibilitado parcial 

o totalmente para trabajar, o bien declarado en estado de interdicción por autoridad judicial, hasta en tanto subsista la 

incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será repartida 

proporcionalmente entre los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese 

momento el derecho. Lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, incisos a) y b); 93, párrafo 

primero y segundo y 95 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma correspondiente, en la que se encuentra la Fiscalía General del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241302880101 y que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

 

NOMBRE 

 

ERICK MANUEL LABRADOR CÁRDENAS  

 

MENSUAL 

 

 $4,477.86 

ANUAL 

 

 $53,734.32 

Total mensual: Cuatro mil cuatrocientos setenta y siete pesos 86/100 m.n. 

Total anual: Cincuenta y tres mil setecientos treinta y cuatro pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

servidor público, siendo esta el 27 de noviembre de 2022, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial 

“El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, se 

recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616.” 

DEBE DECIR:  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. MA GUADALUPE 

HERNÁNDEZ ANGUIANO y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor ERICK MANUEL LABRADOR CÁRDENAS, equivalente 

al 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador que percibía el señor MANUEL DE 

JESÚS LABRADOR ZAVALA, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, se dividirá en partes iguales entre cada uno de los beneficiarios. Pensión que se extinguirá 

si la viuda contrae nuevas nupcias, entra en concubinato, o por defunción y, en el caso de la menor se extinguirá hasta la 

edad de 18 años, o bien hasta los 25 años, siempre y cuando compruebe que está realizando estudios de nivel medio o 

superior con reconocimiento oficial de la Secretaría de Educación Pública, o debido a una enfermedad crónica, defecto 

físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión 

de alguno de los beneficiarios, ésta será repartida proporcionalmente entre los beneficiarios que venían gozando de la 

pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho. Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 

párrafo primero, fracción III, incisos a) y b); 93, párrafo primero y segundo y 95, Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto, párrafo 

primero, de los Transitorios del multicitado Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma correspondiente, en la que se encuentra la Fiscalía General del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241302880101 y que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

MA GUADALUPE HERNÁNDEZ ANGUIANO  

ERICK MANUEL LABRADOR CÁRDENAS   

TOTAL                                                                       

 

MENSUAL 

 

           $4,477.86 

           $4,477.86 

           $8,955.72  

ANUAL 

 

 $53,734.32 

  $53,734.32 

 $107,468.64 

Total mensual: Ocho mil novecientos cincuenta y cinco pesos 72/100 m.n. 

Total anual: Ciento siete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 64/100 m.n. 
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TERCERO. La pensión solo por lo que corresponde a la PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL 

TRABAJO, deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado servidor 

público, siendo esta el 27 de noviembre de 2022, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, se 

recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se modifica la resolución de PENSIÓN POR ORFANDAD P-109/2023 en favor del menor ERICK MANUEL 

LABRADOR CÁRDENAS otorgada mediante Acta 02/2023 en la Primera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Público del Estado de Colima, de fecha 27 de marzo de 2023. 

SEGUNDO. Se realice el pago retroactivo de la parte proporcional únicamente por lo que refiere a la C. MA GUADALUPE 

HÉRNANDEZ ANGUIANO, a la fecha en que causó baja por defunción el finado servidor público, siendo esta el 27 de 

noviembre de 2022, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento 

en el artículo 83 del Decreto 616. 

TERCERO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN M-03/2023 

 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante Sexta Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Público del Estado de Colima, de fecha 11 de septiembre de 2020, fue aprobado el otorgamiento de Pensión por Jubilación 

de la C. MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA mediante resolución P-305/2020, quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto 616 por el que fue expedida la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre 

del 2018 y que entró en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. Que con fecha 03 de octubre de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, mediante 

Suplemento NÚM. 5, la resolución P-305/2020 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de la C. MARÍA CLOTILDE 

HERNÁNDEZ CORONA, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Con fecha 21 de septiembre de 2023 fue recibido Oficio No. S.J./P/009/2023 en el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y 

Organismos Descentralizados de Manzanillo, Colima, en donde se solicita la Regularización de Percepciones ordinarias y 

extraordinarias en favor de la C. MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA, así también, fue recibida Constancia de 

prestaciones actualizadas mediante Oficio No. 0427/D.R.H./2023 suscrita por el C.P. Héctor Luna Ortiz Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima. Lo anterior de conformidad con la resolución 

en forma de Laudo, dictado dentro del expediente laboral 289/2019 en fecha 08 de septiembre de 2021 y que ha causado 

estado, donde se reconocieron diversas prestaciones y derechos laborales de la ahora jubilada. 

CUARTO. Por lo previamente citado, solicita la modificación de las prestaciones de la C. MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ 

CORONA, derivado de la condena al H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima; para efectos de hacer la 

integración del salario regulador de manera actualizada a lo cumplimentado en el Laudo y Constancia de prestaciones antes 

referida. De conformidad al Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 citado con anterioridad se procede a 

realizar la modificación al salario regulador de la C. MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA, para efecto de integrarlo 

al cálculo de su pensión por jubilación. 

QUINTO. Derivado de lo anterior, el monto correcto del salario regulador con el cual debe otorgarse la pensión por jubilación 

al C. MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA es $41,268.53 (cuarenta y un mil doscientos sesenta y ocho pesos 

53/100 m.n.) mensuales y no como se señaló en el PUNTO SEGUNDO de los ANTECEDENTES, CUARTO de los 

CONSIDERANDOS y SEGUNDO de los RESOLUTIVOS de la resolución P-305/2020, donde se señala el monto del salario 

regulador es por la cantidad de $27,763.32 (veintisiete mil setecientos sesenta y tres pesos 32/100 m.n.), por lo que se 

procede a realizar la modificación de la resolución P-305/2020 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de fecha 11 de 

septiembre de 2020 citado en líneas anteriores, para efecto de que se realice el ajuste y modificación de la pensión otorgada. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, por 

conducto del Director General del mismo, es competente para otorgar, denegar, modificar, suspender, revocar o terminar 

pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracción V, vinculada con la fracción XXI 

del párrafo primero del Artículo 41 del Decreto 616 por el que se  expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 

vigor el 01 de enero del 2019, previa autorización del Consejo Directivo. 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 13 - 

Por lo antes expuesto y fundamentado se procede a modificar la resolución P-305/2020 mediante la cual se aprueba otorgar 

pensión por jubilación, en la Sexta Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Público del Estado de Colima, de fecha 11 de septiembre de 2020, únicamente por lo que respecta al punto 

SEGUNDO de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS y el punto SEGUNDO de los RESOLUTIVOS, 

quedando de la siguiente manera: 

DICE:  

“SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de junio de 2020, se encontraba adscrita al DIF Municipal 

Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Trabajadora Social, con una percepción mensual de $27,697.24 (veintisiete mil seiscientos 

noventa y siete pesos 24/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.” 

DEBE DECIR: 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de junio de 2020, se encontraba adscrita al DIF Municipal 

Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Trabajadora Social, con una percepción mensual de $41,268.53 (cuarenta y un mil 

doscientos sesenta y ocho pesos 53/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

DICE: 

“CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $27,763.32 (veintisiete mil 

setecientos sesenta y tres pesos 32/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador.”  

DEBE DECIR: 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $41,268.53 (cuarenta y un 

mil doscientos sesenta y ocho pesos 53/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

DICE: 

“RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA   

       

MENSUAL 

 

$27,763.32   

ANUAL 

 

$333,159.84 

Total mensual: Veintisiete mil setecientos sesenta y tres pesos 32/100 m.n.  

Total anual: Trescientos treinta y tres mil ciento cincuenta y nueve pesos 84/100 m.n.” 

DEBE DECIR: 

RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA                

MENSUAL 

 

$41,268.53  

ANUAL 

 

$495,222.36 
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Total mensual: Cuarenta y un mil doscientos sesenta y ocho pesos 53/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos noventa y cinco mil doscientos veintidós pesos 36/100 m.n. 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se modifica la resolución de pensión P-305/2020 en favor de MARÍA CLOTILDE HERNÁNDEZ CORONA 

otorgada en la Sexta Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Público 

del Estado de Colima, de fecha 11 de septiembre de 2020.  

SEGUNDO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN M-04/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Público del Estado de Colima, de fecha 25 de mayo de 2022, fue aprobado el otorgamiento de Pensión por Jubilación del 

C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ mediante resolución P-307/2022, quien cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo Vigésimo Transitorio del Decreto 616 por el que fue expedida la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 

vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. Que con fecha 31 de mayo de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, mediante 

Suplemento NÚM. 6, la resolución P-307/2022 de otorgamiento de Pensión por Jubilación del C. ARTURO DE NIZ 

DOMÍNGUEZ, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Con fecha 07 de agosto de 2023 fue recibido Oficio No. S.J./P/008/2023 en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y 

Organismos Descentralizados de Manzanillo, Colima, en donde se solicita la Regularización de Percepciones ordinarias y 

extraordinarias en favor del C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ, así también, fue recibida Constancia de prestaciones 

actualizadas mediante Oficio No. 0305/D.R.H./2023 suscrita por el C.P. Héctor Luna Ortiz Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima. Lo anterior de conformidad con la resolución en forma de Laudo, 

dictado dentro del expediente laboral 289/2019 en fecha 08 de septiembre de 2021 y que ha causado estado, donde se 

reconocieron diversas prestaciones y derechos laborales del ahora jubilado. 

CUARTO. Por lo previamente citado, solicita la modificación de las prestaciones del C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ, 

derivado de la condena al H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima; para efectos de hacer la integración del 

salario regulador de manera actualizada a lo cumplimentado en el Laudo y Constancia de prestaciones antes referida. De 

conformidad al Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 citado con anterioridad se procede a realizar la 

modificación al salario regulador del C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ, para efecto de integrarlo al cálculo de su pensión 

por jubilación. 

QUINTO. Derivado de lo anterior, el monto correcto del salario regulador con el cual debe otorgarse la pensión por jubilación 

al C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ es $42,775.38 (cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.) 

mensuales y no como se señaló en el PUNTO SEGUNDO de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS 

y SEGUNDO de los RESOLUTIVOS de la resolución P-307/2022, donde se señala el monto del salario regulador es por la 

cantidad de $33,795.58 (treinta y tres mil setecientos noventa y cinco pesos 58/100 m.n.), por lo que se procede a realizar 

la modificación de la resolución P-307/2022 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de fecha 25 de mayo de 2022 citado 

en líneas anteriores, para efecto de que se realice el ajuste y modificación de la pensión otorgada. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, por 

conducto del Director General del mismo, es competente para otorgar, denegar, modificar, suspender, revocar o terminar 

pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracción V, vinculada con la fracción XXI 

del párrafo primero del Artículo 41 del Decreto 616 por el que se  expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 

vigor el 01 de enero del 2019, previa autorización del Consejo Directivo. 

Por lo antes expuesto y fundamentado se procede a modificar la resolución P-307/2022 mediante la cual se aprueba otorgar 

pensión por jubilación, en la Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Público del Estado de Colima, de fecha 25 de mayo de 2022, únicamente por lo que respecta al punto SEGUNDO 

de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS y el punto SEGUNDO de los RESOLUTIVOS, quedando de 

la siguiente manera: 

DICE:  

“SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de enero de 2022, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Parques y Jardines, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $34,110.42 (treinta y cuatro mil 

ciento diez pesos 42/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante.” 

DEBE DECIR: 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de enero de 2022, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Parques y Jardines, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos mil 

setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

DICE: 

“CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $33,795.58 (treinta y tres 

mil setecientos noventa y cinco pesos 58/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador.”  

DEBE DECIR: 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos 

mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

DICE: 

“RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ        

 

MENSUAL 

 

$33,795.58  

ANUAL 

 

$405,546.96 

Total mensual: Treinta y tres mil setecientos noventa y cinco pesos 58/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos cinco mil quinientos cuarenta y seis pesos 96/100 m.n.” 

DEBE DECIR: 

RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ        

MENSUAL 

 

$42,775.38  

ANUAL 

 

$513,304.56 

 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 17 - 

Total mensual: Cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Quinientos trece mil trescientos cuatro pesos 56/100 m.n. 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se modifica la resolución de pensión P-307/2022 en favor de ARTURO DE NIZ DOMÍNGUEZ otorgada en la 

Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Público del Estado de 

Colima, de fecha 25 de mayo de 2022.  

SEGUNDO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 

 

 
 

 

 

  



     - 18 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN M-05/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Público del Estado de Colima, de fecha 16 de julio de 2021, fue aprobado el otorgamiento de Pensión por Jubilación del C. 

AURELIO RAMÍREZ FLORES mediante resolución P-246/2021, quien cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 

Vigésimo Transitorio del Decreto 616 por el que fue expedida la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. Que con fecha 31 de agosto de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, mediante 

Suplemento NÚM. 1, la resolución P-246/2021 de otorgamiento de Pensión por Jubilación del C. AURELIO RAMÍREZ 

FLORES, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Con fecha 07 de agosto de 2023 fue recibido Oficio No. S.J./P/008/2023 en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y 

Organismos Descentralizados de Manzanillo, Colima, en donde se solicita la Regularización de Percepciones ordinarias y 

extraordinarias en favor del C. AURELIO RAMÍREZ FLORES, así también, fue recibida Constancia de prestaciones 

actualizadas mediante Oficio No. 0304/D.R.H./2023 suscrita por el C.P. Héctor Luna Ortiz Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima. Lo anterior de conformidad con la resolución en forma de Laudo, 

dictado dentro del expediente laboral 289/2019 en fecha 08 de septiembre de 2021 y que ha causado estado, donde se 

reconocieron diversas prestaciones y derechos laborales del ahora jubilado. 

CUARTO. Por lo previamente citado, solicita la modificación de las prestaciones del C. AURELIO RAMÍREZ FLORES, 

derivado de la condena al H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima; para efectos de hacer la integración del 

salario regulador de manera actualizada a lo cumplimentado en el Laudo y Constancia de prestaciones antes referida. De 

conformidad al Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 citado con anterioridad se procede a realizar la 

modificación al salario regulador del C. AURELIO RAMÍREZ FLORES, para efecto de integrarlo al cálculo de su pensión 

por jubilación. 

QUINTO. Derivado de lo anterior, el monto correcto del salario regulador con el cual debe otorgarse la pensión por jubilación 

al C. AURELIO RAMÍREZ FLORES es $42,775.38 (cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.) 

mensuales y no como se señaló en el PUNTO SEGUNDO de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS 

y SEGUNDO de los RESOLUTIVOS de la resolución P-246/2021, donde se señala el monto del salario regulador es por la 

cantidad de $26,345.14 (veintiséis mil trescientos cuarenta y cinco pesos 14/100 m.n.) mensuales, por lo que se procede a 

realizar la modificación de la resolución P-246/2021 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de fecha 16 de julio de 2021 

citado en líneas anteriores, para efecto de que se realice el ajuste y modificación de la pensión otorgada. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, por 

conducto del Director General del mismo, es competente para otorgar, denegar, modificar, suspender, revocar o terminar 

pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracción V, vinculada con la fracción XXI 

del párrafo primero del Artículo 41 del Decreto 616 por el que se  expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 

vigor el 01 de enero del 2019, previa autorización del Consejo Directivo. 

Por lo antes expuesto y fundamentado se procede a modificar la resolución P-246/2021 mediante la cual se aprueba otorgar 

pensión por jubilación, en la Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 19 - 

Servidores Públicos del Estado de Colima, de fecha 16 de julio de 2021, únicamente por lo que respecta al punto SEGUNDO 

de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS y el punto SEGUNDO de los RESOLUTIVOS, quedando de 

la siguiente manera: 

DICE:  

“SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 09 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer Oficial, con una percepción mensual de $28,950.24 (veintiocho mil 

novecientos cincuenta pesos 24/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante.” 

DEBE DECIR: 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 09 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer Oficial, con una percepción mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos mil 

setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

DICE: 

“CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $26,345.14 (veintiséis mil 

trescientos cuarenta y cinco pesos 14/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador.”  

DEBE DECIR: 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos 

mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

DICE: 

“RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. AURELIO RAMÍREZ FLORES        

MENSUAL 

 

$26,345.14  

ANUAL 

 

$316,141.68 

 

Total mensual: Veintiséis mil trescientos cuarenta y cinco pesos 14/100 m.n. 

Total anual: Trescientos dieciséis mil ciento cuarenta y un pesos 68/100 m.n.” 

DEBE DECIR: 

RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. AURELIO RAMÍREZ FLORES        

MENSUAL 

 

$42,775.38  

ANUAL 

 

$513,304.56 
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Total mensual: Cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Quinientos trece mil trescientos cuatro pesos 56/100 m.n. 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se modifica la resolución de pensión P-246/2021 en favor de AURELIO RAMÍREZ FLORES otorgada en la 

Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Público del Estado de 

Colima, de fecha 16 de julio de 2021.  

SEGUNDO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN M-06/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Público del Estado de Colima, de fecha 16 de julio de 2021, fue aprobado el otorgamiento de Pensión por Jubilación del C. 

SEBASTIÁN FLORES DÍAZ mediante resolución P-262/2021, quien cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 

Vigésimo Transitorio del Decreto 616 por el que fue expedida la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. Que con fecha 31 de agosto de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, mediante 

Suplemento NÚM. 1, la resolución P-262/2021 de otorgamiento de Pensión por Jubilación del C. SEBASTIÁN FLORES 

DÍAZ, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Con fecha 07 de agosto de 2023 fue recibido Oficio No. S.J./P/008/2023 en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y 

Organismos Descentralizados de Manzanillo, Colima, en donde se solicita la Regularización de Percepciones ordinarias y 

extraordinarias en favor del C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ, así también, fue recibida Constancia de prestaciones 

actualizadas mediante Oficio No. 0303/D.R.H./2023 suscrita por el C.P. Héctor Luna Ortiz Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima. Lo anterior de conformidad con la resolución en forma de Laudo, 

dictado dentro del expediente laboral 289/2019 en fecha 08 de septiembre de 2021 y que ha causado estado, donde se 

reconocieron diversas prestaciones y derechos laborales del ahora jubilado. 

CUARTO. Por lo previamente citado, solicita la modificación de las prestaciones del C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ, 

derivado de la condena al H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima; para efectos de hacer la integración del 

salario regulador de manera actualizada a lo cumplimentado en el Laudo y Constancia de prestaciones antes referida. De 

conformidad al Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 citado con anterioridad se procede a realizar la 

modificación al salario regulador del C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ, para efecto de integrarlo al cálculo de su pensión por 

jubilación. 

QUINTO. Derivado de lo anterior, el monto correcto del salario regulador con el cual debe otorgarse la pensión por jubilación 

al C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ es $42,775.38 (cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.) 

mensuales y no como se señaló en el PUNTO SEGUNDO de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS 

y SEGUNDO de los RESOLUTIVOS de la resolución P-262/2021, donde se señala el monto del salario regulador es por la 

cantidad de $34,039.92 (treinta y cuatro mil treinta y nueve pesos 92/100 m.n.) mensuales, por lo que se procede a realizar 

la modificación de la resolución P-262/2021 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de fecha 16 de julio de 2021 citado 

en líneas anteriores, para efecto de que se realice el ajuste y modificación de la pensión otorgada. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, por 

conducto del Director General del mismo, es competente para otorgar, denegar, modificar, suspender, revocar o terminar 

pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracción V, vinculada con la fracción XXI 

del párrafo primero del Artículo 41 del Decreto 616 por el que se  expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 

vigor el 01 de enero del 2019, previa autorización del Consejo Directivo. 

Por lo antes expuesto y fundamentado se procede a modificar la resolución P-262/2021 mediante la cual se aprueba otorgar 

pensión por jubilación, en la Tercera Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Público del Estado de Colima, de fecha 16 de julio de 2021, únicamente por lo que respecta al punto SEGUNDO 

de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS y el punto SEGUNDO de los RESOLUTIVOS, quedando de 

la siguiente manera: 

DICE:  

“SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $34,039.92 (treinta y 

cuatro mil treinta y nueve pesos 92/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante.” 

DEBE DECIR: 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $42,775.38 (cuarenta 

y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la 

solicitante. 

DICE: 

“CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $34,039.92 (treinta y cuatro 

mil treinta y nueve pesos 92/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador.”  

DEBE DECIR: 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos 

mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

DICE: 

“RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ  

 

MENSUAL 

 

$34,039.92  

ANUAL 

 

$408,479.04 

Total mensual: Treinta y cuatro mil treinta y nueve pesos 92/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos ocho mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 04/100 m.n.” 

DEBE DECIR: 

RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ         

MENSUAL 

 

$42,775.38  

ANUAL 

 

$513,304.56 
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Total mensual: Cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Quinientos trece mil trescientos cuatro pesos 56/100 m.n. 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se modifica la resolución de pensión P-262/2021 en favor de SEBASTIÁN FLORES DÍAZ otorgada en la Tercera 

Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Público del Estado de Colima, 

de fecha 16 de julio de 2021.  

SEGUNDO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN M-07/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante Sexta Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Público del Estado de Colima, de fecha 11 de septiembre de 2020, fue aprobado el otorgamiento de Pensión por Jubilación 

de la C. MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ mediante resolución P-312/2020, quien cumplió con los requisitos establecidos 

en el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto 616 por el que fue expedida la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró 

en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. Que con fecha 03 de octubre de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, mediante 

Suplemento NÚM. 5, la resolución P-312/2020 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de la C. MA. GUADALUPE 

GARCÍA LÓPEZ, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Con fecha 21 de septiembre de 2023 fue recibido Oficio No. S.J./P/009/2023 en el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y 

Organismos Descentralizados de Manzanillo, Colima, en donde se solicita la Regularización de Percepciones ordinarias y 

extraordinarias en favor de la C. MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ, así también, fue recibida Constancia de prestaciones 

actualizadas mediante Oficio No. 0428/D.R.H./2023 suscrita por el C.P. Héctor Luna Ortiz Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima. Lo anterior de conformidad con la resolución en forma de Laudo, 

dictado dentro del expediente laboral 289/2019 en fecha 08 de septiembre de 2021 y que ha causado estado, donde se 

reconocieron diversas prestaciones y derechos laborales de la ahora jubilada. 

CUARTO. Por lo previamente citado, solicita la modificación de las prestaciones de la C. MA. GUADALUPE GARCÍA 

LÓPEZ, derivado de la condena al H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima; para efectos de hacer la 

integración del salario regulador de manera actualizada a lo cumplimentado en el Laudo y Constancia de prestaciones antes 

referida. De conformidad al Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 citado con anterioridad se procede a 

realizar la modificación al salario regulador de la C. MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ, para efecto de integrarlo al cálculo 

de su pensión por jubilación. 

QUINTO. Derivado de lo anterior, el monto correcto del salario regulador con el cual debe otorgarse la pensión por jubilación 

al C. MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ es $41,268.53 (cuarenta y un mil doscientos sesenta y ocho pesos 53/100 

m.n.) mensuales y no como se señaló en el PUNTO SEGUNDO de los ANTECEDENTES, CUARTO de los 

CONSIDERANDOS y SEGUNDO de los RESOLUTIVOS de la resolución P-312/2020, donde se señala el monto del salario 

regulador es por la cantidad de $25,708.79 (veinticinco mil setecientos ocho pesos 79/100 m.n.), por lo que se procede a 

realizar la modificación de la resolución P-312/2020 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de fecha 11 de septiembre 

de 2020 citado en líneas anteriores, para efecto de que se realice el ajuste y modificación de la pensión otorgada. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, por 

conducto del Director General del mismo, es competente para otorgar, denegar, modificar, suspender, revocar o terminar 

pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracción V, vinculada con la fracción XXI 

del párrafo primero del Artículo 41 del Decreto 616 por el que se  expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 

vigor el 01 de enero del 2019, previa autorización del Consejo Directivo. 

Por lo antes expuesto y fundamentado se procede a modificar la resolución P-312/2020 mediante la cual se aprueba otorgar 

pensión por jubilación, en la Sexta Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Público del Estado de Colima, de fecha 11 de septiembre de 2020, únicamente por lo que respecta al punto 

SEGUNDO de los ANTECEDENTES, CUARTO de los CONSIDERANDOS y el punto SEGUNDO de los RESOLUTIVOS, 

quedando de la siguiente manera: 

DICE:  

“SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de junio de 2020, se encontraba adscrita al DIF Municipal 

Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Secretaria B, con una percepción mensual de $26,635.54 (veintiséis mil seiscientos treinta 

y cinco pesos 54/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante.” 

DEBE DECIR: 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de junio de 2020, se encontraba adscrita al DIF Municipal 

Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Secretaria B, con una percepción mensual de $41,268.53 (cuarenta y un mil doscientos 

sesenta y ocho pesos 53/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

DICE: 

“CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,708.79 (veinticinco mil 

setecientos ocho pesos 79/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador.”  

DEBE DECIR: 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $41,268.53 (cuarenta y un 

mil doscientos sesenta y ocho pesos 53/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

DICE: 

“RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ        

  

MENSUAL 

 

$25,708.79    

ANUAL 

 

$308,505.48 

Total mensual: Veinticinco mil setecientos ocho pesos 79/100 m.n.  

Total anual: Trescientos ocho mil quinientos cinco pesos 48/100 m.n.” 

DEBE DECIR: 

RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ  

MENSUAL 

 

$41,268.53  

ANUAL 

 

$495,222.36 
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Total mensual: Cuarenta y un mil doscientos sesenta y ocho pesos 53/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos noventa y cinco mil doscientos veintidós pesos 36/100 m.n. 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se modifica la resolución de pensión P-312/2020 en favor de MA. GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ otorgada en 

la Sexta Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Público del Estado de 

Colima, de fecha 11 de septiembre de 2020. 

SEGUNDO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-383/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 08 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSÉ PALACIOS 

COVARRUBIAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Catastro, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Encargado “A” Rastro Mpal., con una última percepción mensual de $24,548.49 (veinticuatro mil 

quinientos cuarenta y ocho pesos 49/100), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia detallada 

en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad 

reconocida de 30 (treinta) años, 04 (cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad 

de fecha 04 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Comala, Colima, la Licda. Guillermina 

Valencia Montes. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 04 de marzo de 

2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,548.49 (veinticuatro mil 

quinientos cuarenta y ocho pesos 49/100), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSÉ PALACIOS COVARRUBIAS, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comala, Colima, con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

       C. JOSÉ PALACIOS COVARRUBIAS   

 

MENSUAL 

 

$24,548.49  

ANUAL 

 

$294,581.88 

Total mensual: Veinticuatro mil quinientos cuarenta y ocho pesos 49/100 m.n. 

Total anual: Doscientos noventa y cuatro mil quinientos ochenta y un pesos 88/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
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IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-384/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal recibido en fecha 19 de julio de 2023 en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre IGNACIO ROLÓN FACIO, solicitó la iniciación del 

trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 

del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de junio de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Mantenimiento, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Auxiliar de Recolección “AA”, con una percepción mensual de $17,844.59 (diecisiete mil 

ochocientos cuarenta y cuatro pesos 59/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo con lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 15 de junio de 2023, expedida 

por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la M.F. Cristina Cobián 

Torres bajo oficio No. 02-OM-RH-262/2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 02 de junio de 

2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,844.60 (diecisiete mil 

ochocientos cuarenta y cuatro pesos 60/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre IGNACIO ROLÓN FACIO, equivalente al 100% 

(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 

616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 

con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, 

Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

                C. IGNACIO ROLÓN FACIO                    

 

MENSUAL 

 

$17,844.60 

ANUAL 

 

$214,135.20 

Total mensual: Diecisiete mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 60/100 m.n. 

Total anual: Doscientos catorce mil ciento treinta y cinco pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
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IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-385/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal recibido en fecha 25 de julio de 2023 en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, solicitó la iniciación 

del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 

del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de julio de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Sanidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Encargado General, con una percepción mensual de $19,962.50 (diecinueve mil 

novecientos sesenta y dos pesos 50/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 33 (treinta y tres) años, 10 

(diez) meses de servicio, de acuerdo con lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 21 de 

julio de 2023, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la 

M.F. Cristina Cobián Torres bajo oficio No. 02-OM-RH-331/2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 25 de agosto de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,962.50 (diecinueve mil 

novecientos sesenta y dos pesos 50/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, 

Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

           C. EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ                     

 

MENSUAL 

 

$19,962.50 

ANUAL 

 

$239,550.00 

Total mensual: Diecinueve mil novecientos sesenta y dos pesos 50/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y nueve mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
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IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-386/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 10 de julio de 2023 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 14 de julio siguiente, la persona de nombre ANTONIO 

MARIANO ARIAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de junio de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Servicios Públicos Municipales y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ixtlahuacán, 

Colima, como trabajador de base sindicalizado, con la categoría de Peón, con una percepción mensual de $20,947.56 

(veinte mil novecientos cuarenta y siete pesos 56/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 06 de julio de 2023, expedida por la Directora de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Colima, la C. L.A. María de Jesús Ramos Ruiz, bajo 

No. de Oficio CONSTANCIA 039/2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de junio de 

2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,947.57 (veinte mil 

novecientos cuarenta y siete pesos 57/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
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que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANTONIO MARIANO ARIAS, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Ixtlahuacán, Colima, con número de cuenta 241316410101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ANTONIO MARIANO ARIAS     

 

MENSUAL 

 

$20,947.57  

ANUAL 

 

$251,370.84 

Total mensual: Veinte mil novecientos cuarenta y siete pesos 57/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cincuenta y un mil trescientos setenta pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-387/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 10 de julio de 2023 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 14 de julio siguiente, la persona de nombre SONIA 

ZARAGOZA DIEGO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de junio de 2023, se encontraba adscrita a la Secretaría del 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ixtlahuacán, Colima, como trabajadora de base sindicalizada, con la 

categoría de Trabajadora Social, con una percepción mensual de $27,410.82 (veintisiete mil cuatrocientos diez pesos 

82/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 06 de julio de 2023, expedida por la 

Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Colima, la C. L.A. María de Jesús 

Ramos Ruiz, bajo No. de Oficio CONSTANCIA 038/2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 17 de junio 

de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $27,410.82 (veintisiete mil 

cuatrocientos diez pesos 82/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
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que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre SONIA ZARAGOZA DIEGO, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Ixtlahuacán, Colima, con número de cuenta 241316410101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. SONIA ZARAGOZA DIEGO       

   

MENSUAL 

 

$27,410.82  

ANUAL 

 

$328,929.84 

Total mensual: Veintisiete mil cuatrocientos diez pesos 82/100 m.n. 

Total anual: Trescientos veintiocho mil novecientos veintinueve pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-388/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 25 de julio de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre PABLO ANDRADE RIVERA, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de julio de 2023, se encontraba adscrita a la Oficina de 

Tránsito y Vialidad del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, como trabajador de 

confianza, con la categoría de Policía Vial, con una percepción mensual de $19,049.02 (diecinueve mil cuarenta y nueve 

pesos 02/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia oficial de servicios detallada 

en el cuarto punto de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 01 de abril de 2014, por el Oficial No. 1 del Registro 

Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, el C. Lic. José Ma. Cruz Morales. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 21 

(veintiún) años, 03 (tres) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 19 de 

julio de 2023, suscrita por la Directora de Recursos Humanos y Evaluación del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de 

Álvarez, Colima, la C.P. Elvira Cernas Méndez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 29 de junio de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,049.02 (diecinueve mil 

cuarenta y nueve pesos 02/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 

616, al haber acreditado 21 (veintiún) años, 03 (tres) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando 

resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción 

resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 21 (veintiún) 
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años, correspondiéndole el 69.93% (sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, resultando la 

cantidad de $13,320.98 (trece mil trescientos veinte pesos 98/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de 

Villa de Álvarez. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre PABLO ANDRADE RIVERA, equivalente al 69.93% 

(sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. PABLO ANDRADE RIVERA  

 

MENSUAL 

 

$13,320.98 

ANUAL 

 

$159,851.76 

Total mensual: Trece mil trescientos veinte pesos 98/100 m.n. 

Total anual: Ciento cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta y un pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES  
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-389/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal recibida el día 04 de enero de 2023 en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ALMA ROSA DUEÑAS SOTO, solicitó la iniciación del 

trámite para autorizar PENSIÓN POR INVALIDEZ en su favor, de conformidad con el artículo 117; párrafo primero; fracción 

primera, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 24 de febrero de 2022 se encontraba adscrita a la Dirección de Servicios 

Generales, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Intendente, con una percepción mensual de $22,984.18 (veintidós mil novecientos 

ochenta y cuatro pesos 18/100 m.n.), según constancia detallada en el punto tercero de antecedentes, causando baja por 

dictamen de invalidez de carácter temporal a 2 años ante el IMSS. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años, 10 (diez) meses de servicio, de 

acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad de fecha 18 de julio de 2023, expedida por el Director de Recursos 

Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, mediante oficio No. 0316 

D.R.H./2023.  

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con certificación de Dictamen de Invalidez ST-4 Inicial, con carácter Temporal 

a 2 (dos) años, expedido por la Coordinación de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, derivado del Diagnóstico de fecha 17 de febrero de 2022, iniciando el estado de 

invalidez a partir del 24 de febrero de 2022 con carácter temporal a 02 (dos) años, con fecha de vencimiento para 

revaloración el 23 de febrero de 2024, con un pronóstico para desempeñar un trabajo remunerado malo, con padecimientos 

que le provocan un porcentaje de perdida de la capacidad para el trabajo del 53.00 % (cincuenta y tres por ciento). 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el cual 

dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de dicho Decreto, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en los artículos transitorios del 

referido Decreto y la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les 

contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante, acreditó mediante copia certificada 

del dictamen médico emitido por el ente asegurador Instituto Mexicano del Seguro Social, encontrarse en estado de 

invalidez temporal, así también, acreditó haber cumplido con más de 03 (tres) años de servicio, por lo que le corresponde 

una PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO conforme el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio, 

vinculado con el 114 párrafos primero y segundo del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 

del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de $22,984.18 

(veintidós mil novecientos ochenta y cuatro pesos 18/100 m.n.) mensuales, mismo que con fundamento en el Artículo 

Vigésimo Tercero Transitorio vinculado con el artículo 85, todos del referido Decreto 616, tratándose de los años de 

cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo y en sentido 

inverso, cuando la fracción sea menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo tanto, 

se le reconocen 21 (veintiún) años de servicio para efectos del presente dictamen, salario que multiplicado por el 74.97% 

(setenta y cuatro punto noventa y siete por ciento) del factor establecido en el artículo Vigésimo Tercero, resulta la cantidad 

de $17,231.24 (diecisiete mil doscientos treinta y un pesos 24/100 m.n.) mensuales. 

ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, 

párrafo segundo; 13 y 81 del Decreto 616, se precisa que la servidora pública se encontró en los supuestos y cumplió con 

los requisitos en el año 2022, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través 

de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Manzanillo, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la persona de nombre ALMA 

ROSA DUEÑAS SOTO, con carácter temporal a 02 (dos) años, con fecha de vencimiento del 23 de febrero de 2024, 

equivalente al 74.97% (setenta y cuatro punto noventa y siete por ciento) del salario regulador, pensión que podrá 

suspenderse en caso de que se niegue injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tratamientos que el Instituto 

de Seguridad Social donde esté inscrito, le prescriba y proporcione en cualquier tiempo, así como a las investigaciones y 

evaluaciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos por este concepto, cuando esté desempeñando algún 

cargo o empleo, o será revocada cuando recupere su capacidad para el servicio, cuando no acepte reingresar al servicio 

con el sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer la invalidez o bien estuviese desempeñando cualquier 

trabajo, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo Tercero Transitorios, 

vinculados con los artículos 114, 118, 119 y 120 del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ALMA ROSA DUEÑAS SOTO       

 

MENSUAL 

 

$17,231.24 

ANUAL 

 

$206,774.88 

Total Mensual: Diecisiete mil doscientos treinta y un pesos 24/100 m.n. 

Total Anual: Doscientos seis mil setecientos setenta y cuatro pesos 88/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente desde el día en que la servidora pública causó baja 

derivado del estado de invalidez dictaminado, con fundamento en el artículo 115, párrafo segundo de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, con fundamento 

en los artículos 81 y 83 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

QUINTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 
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SEXTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SÉPTIMO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-390/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 19 de julio de 2023, recibida el 02 de agosto siguiente 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ANA ROSA OCÓN 

BAUTISTA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 27 de julio de 2023 se encontraba adscrita a la Coordinación de 

Servicios Médicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Colima (DIF Municipal Colima), 

dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, como trabajadora sindicalizada, con la categoría de 

Encargada de Botica-Dispensario, con una percepción mensual de $17,929.39 (diecisiete mil novecientos veintinueve pesos 

39/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios mediante Oficio número DG-292/2023 de fecha 27 

de julio de 2023, expedida por la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 

Colima, la Mtra. Dulce Lina Campos Grimaldo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 14 de julio 

de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,929.39 (diecisiete mil 

novecientos veintinueve pesos 39/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Colima como Organismo 
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Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados 

o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANA ROSA OCÓN BAUTISTA, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en el Municipio de Colima como Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ANA ROSA OCÓN BAUTISTA    

 

MENSUAL 

 

$17,929.39  

ANUAL 

 

$215,152.68 

Total mensual: Diecisiete mil novecientos veintinueve pesos 39/100 m.n. 

Total anual: Doscientos quince mil ciento cincuenta y dos pesos 68/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, a 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
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del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-391/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 17 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA. INÉS CÁRDENAS 

GASPAR, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección 

General Adjunta de Educación, Cultura y Recreación, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Auxiliar Administrativa “C”, con una percepción mensual de $17,449.14 

(diecisiete mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 14/00 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante 

y la constancia referida en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 15 de noviembre de 2016, por la Oficial 01 del Registro 

Civil del Municipio de Colima, la Licda. Lidia Josefina Amezcua Luján. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 22 

(veintidós) años, 07 (siete) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones 

bajo oficio No. 02-OM-RH-351/2023 de fecha 15 de agosto de 2023, expedida por la Directora de Recursos Humanos del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la M.F. Cristina Cobián Torres. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 16 de enero de 2016, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde 

una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con 

motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 
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del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $17,449.14 (diecisiete mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 14/00 

m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 22 (veintidós) años, 07 (siete) meses de servicio, que corresponde para efecto 

de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 80.65% (ochenta punto sesenta y cinco por ciento) del salario mensual, 

resultando la cantidad de $14,072.73 (catorce mil setenta y dos pesos 73/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MA. INÉS CÁRDENAS GASPAR equivalente al 

80.65% (ochenta punto sesenta y cinco por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de 

la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con 

el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las 

cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

C. MA. INÉS CÁRDENAS GASPAR 

 

MENSUAL 

 

$14,072.73 

ANUAL 

 

$168,872.76 

Total mensual: Catorce mil setenta y dos pesos 73/100 m.n.  

Total anual: Ciento sesenta y ocho mil ochocientos setenta y dos pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 

 

 
 
 

 

 

  



     - 54 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-392/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, recibida el 17 de agosto de 2023 en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ALICIA ANICETO GUTIÉRREZ, solicitó la iniciación del 

trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS a su favor, como beneficiaria del extinto 

LAURIEL FLORES ANICETO, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados del Instituto que suscribe, 

solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 

el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 06 de enero de 2023, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por la Oficial del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, la Licda. Cristina Árcega 

Mendoza de fecha 02 de febrero de 2023, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la nómina de 

Pensionados del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, de acuerdo con el Dictamen de 

Pensión P-171-2022 publicado en el periódico oficial el día 31 de mayo de 2022, según informa su Director General, el Ing. 

Hugo Alejandro Vázquez Montes, mediante constancia de fecha 28 de agosto de 2023. 

TERCERO. Mediante acuerdo de fecha 25 de abril de 2023, dictado dentro de los autos del expediente 23-0341-124F 

relativo al Juicio Oral Familiar de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial promovido por la C. ALICIA 

ANICETO GUTIÉRREZ, el Titular del Juzgado Segundo Mixto Familiar y Civil del Tercer Partido Judicial de Manzanillo, 

Colima, resolvió que la C. ALICIA ANICETO GUTIÉRREZ, logró acreditar que dependía económicamente de su hijo 

LAURIEL FLORES ANICETO.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de LAURIEL 

FLORES ANICETO, no se encontró registro que haga constar la Existencia de Registro de Nacimiento de hijos, según 

constancia de fecha 08 de febrero de 2023, expedida por la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, Directora del Registro 

Civil del Estado de Colima, sin que conste que pueda existir registros en otro Estado de la República. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso d); 5, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción III; Primero, Décimo Cuarto, Décimo Noveno 

y Vigésimo Quinto Transitorios del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante, acreditó ser beneficiaria del extinto 

LAURIEL FLORES ANICETO, le corresponde una PENSIÓN POR ASCENDENCIA POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS 

AJENAS AL TRABAJO prevista en el Artículo Vigésimo Quinto de los Transitorios, vinculado a los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso d) y 92, párrafo primero, fracción III del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
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los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 

el titular, que en este caso es el importe de $8,739.36 (ocho mil setecientos treinta y nueve pesos 36/100 m.n.) mensuales, 

por lo que no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público pensionado falleció en 

el mes de enero de 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de 

la Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal de la cual el servidor fallecido percibía su nómina como pensionado, 

será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está 

obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las 

pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la Cuenta Institucional Municipal, siendo procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se 

encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR ASCENDENCIA POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, a la 

persona de nombre C. ALICIA ANICETO GUTIÉRREZ, como beneficiaria del finado LAURIEL FLORES ANICETO, la cual 

se extinguirá por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso d), y 89, párrafo 

segundo del Decreto 616, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado 

como pensionado. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente al H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, 

Colima, con número de cuenta 241318070101 y que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

      C. ALICIA ANICETO GUTIÉRREZ        

 

MENSUAL 

 

         $8,739.36 

ANUAL 

 

$104,872.32 

Total mensual: Ocho mil setecientos treinta y nueve pesos 36/100 m.n. 

Total anual: Ciento cuatro mil ochocientos setenta y dos pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

pensionado, siendo esta el 06 de enero de 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”.  

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, misma que se encontrará 

disponible en su expediente para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, 

Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-393/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 08 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ILDACELIA ANDRÉS 

GARCÍA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de agosto de 2023, se encontraba adscrita al Despacho del 

Tesorero, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Secretaria “A”, con una última percepción mensual de $19,583.42 (diecinueve mil 

quinientos ochenta y tres pesos 42/100), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante y la constancia detallada 

en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad 

reconocida de 28 (veintiocho) años de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 04 de 

agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Comala, Colima, la Licda. Guillermina Valencia 

Montes. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de julio 

de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,583.42 (diecinueve mil 

quinientos ochenta y tres pesos 42/100), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos 
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de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ILDACELIA ANDRÉS GARCÍA, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comala, Colima, con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ILDACELIA ANDRÉS GARCÍA  

 

MENSUAL 

 

$19,583.42  

ANUAL 

 

$235,001.04 

Total mensual: Diecinueve mil quinientos ochenta y tres pesos 42/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y cinco mil un pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
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IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-394/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, recibida el día 17 de agosto de 2023 en el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre SILVIA GARCÍA REYES, solicitó la iniciación del 

trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto HÉCTOR BRISEÑO DEL RÍO, 

mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Jubilados y Pensionados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los 

beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 21 de julio de 2023, según consta en la certificación del Acta de Defunción, 

expedida por el Director General del Registro del Estado Civil de las Personas de Puebla, el Lic. Manuel Valentín Carmona 

Sosa con fecha de expedición 26 de julio de 2023, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina 

de Jubilados y Pensionados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el 

Subsecretario de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero Enríquez, mediante constancia de fecha 11 de agosto de 2023. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casado con la C. SILVIA GARCÍA REYES, como se acredita con la certificación 

de matrimonio expedida por el Director General del Registro Civil de Guadalajara, Jalisco, el Lic. Jesús Méndez Rodríguez, 

de fecha 02 de agosto de 2023.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de HÉCTOR 

BRISEÑO DEL RÍO, no se encontró registro que haga constar la Existencia de Registro de Nacimiento de hijos, según 

constancia de fecha 10 de agosto de 2023, expedida por la Directora del Registro Civil del Estado de Colima, la Licda. 

Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, sin que conste que pueda existir registros en otro estado de la República. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 

pensionado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los jubilados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía el 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 61 - 

titular, que en este caso es el importe de $13,755.82 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 82/100 m.n.) mensuales, 

por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones 

con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, es procedente 

otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 45102 

del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que corresponda, sin que 

se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. SILVIA GARCÍA REYES, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como beneficiaria del finado 

HÉCTOR BRISEÑO DEL RÍO, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato, o por defunción, lo 

anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616 y 

artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como 

pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

            C. SILVIA GARCÍA REYES  

 

MENSUAL 

 

         $13,755.82 

ANUAL 

 

$165,069.84 

Total mensual: Trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 82/100 m.n. 

Total anual: Ciento sesenta y cinco mil sesenta y nueve pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

pensionado, siendo esta el 21 de julio de 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”.  

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, 

párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-395/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
FELIPE MALTA CAMPOS; P-396/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. EUTROPIA CEBALLOS 
ARELLANO; P-397/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL C. J 
JESÚS MARTÍNEZ GUERRERO Y PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DEL C. JESÚS EMANUEL MARTÍNEZ 
ÁLVAREZ, COMO BENEFICIARIOS DE LA DIFUNTA MIRIAM BELEM ÁLVAREZ ARREOLA; P-398/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. FRANCISCO JAVIER DE LA TEJA CERVANTES; P-399/2023, PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO A FAVOR DEL C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA MA 
GUADALUPE OCHOA MAGAÑA; P-400/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DEL C. VALENTÍN CAMACHO 
LUGO, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA MA GUADALUPE OCHOA MAGAÑA; P-401/2023, PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DEL C. ROBERTO CARRILLO LUNA; P-402/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. HÉCTOR 
MANUEL LÓPEZ CARRILLO; P-403/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PEDRO SEGOBIANO MACHUCA; 
P-404/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. SANTIAGO GUZMÁN GUERRERO; P-405/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. BERÓNICA ÁVALOS RODRÍGUEZ; P-406/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MA DE JESÚS CARRILLO AGUILAR; P-407/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ANA 
BERTHA ZAMORA PRIETO; P-408/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ROSA ELENA GONZÁLEZ 
VARGAS; P-409/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MA TRINIDAD RODRÍGUEZ PRECIADO; P-410/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ; P-411/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. PEDRO HERNÁNDEZ SERRATOS; P-412/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. RENÉ 
ANTONIO YÁÑEZ JAUREGUI; P-413/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. DELIA PATRICIA UGARTE 
ZAMORA.  Pág. 3 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES  

 
DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-395/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
DEL C. FELIPE MALTA CAMPOS; P-396/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. EUTROPIA 
CEBALLOS ARELLANO; P-397/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO 
A FAVOR DEL C. J JESÚS MARTÍNEZ GUERRERO Y PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DEL C. JESÚS 
EMANUEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ, COMO BENEFICIARIOS DE LA DIFUNTA MIRIAM BELEM ÁLVAREZ 
ARREOLA; P-398/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. FRANCISCO JAVIER DE LA TEJA 
CERVANTES; P-399/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DEL C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, 
COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA MA GUADALUPE OCHOA MAGAÑA; P-400/2023, PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO A FAVOR DEL C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA MA 
GUADALUPE OCHOA MAGAÑA; P-401/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. ROBERTO CARRILLO 
LUNA; P-402/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. HÉCTOR MANUEL LÓPEZ CARRILLO; P-
403/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PEDRO SEGOBIANO MACHUCA; P-404/2023, PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. SANTIAGO GUZMÁN GUERRERO; P-405/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DE LA C. BERÓNICA ÁVALOS RODRÍGUEZ; P-406/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE 
LA C. MA DE JESÚS CARRILLO AGUILAR; P-407/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ANA 
BERTHA ZAMORA PRIETO; P-408/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ROSA ELENA 
GONZÁLEZ VARGAS; P-409/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MA TRINIDAD RODRÍGUEZ 
PRECIADO; P-410/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ; P-411/2023, 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. PEDRO HERNÁNDEZ SERRATOS; P-412/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. RENÉ ANTONIO YÁÑEZ JAUREGUI; P-413/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. DELIA PATRICIA UGARTE ZAMORA. 
 
 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-395/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 21 de julio de 2023, y recibida el 02 de agosto siguiente 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre FELIPE MALTA 

CAMPOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de julio de 2023, estuvo adscrita a la Dirección de Limpia y 

Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador sindicalizado, con 

la categoría de Chofer Oficial, con una última percepción mensual de $25,972.54 (veinticinco mil novecientos setenta y dos 

pesos 54/100 m.n.), de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, 

así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 06 de febrero de 2020, por el Oficial número 01 del Registro Civil del 

Municipio de Manzanillo, Colima, el Lic. Arturo Fabián Galván Birrueta. 
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CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 22 (veintidós) años, 07 (siete) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio No. 0319/D.R.H./2023 de fecha 18 

de julio de 2023, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

el C.P. Héctor Luna Ortiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 11 de diciembre de 2016, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 

2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $25,972.54 (veinticinco mil novecientos setenta y dos pesos 54/100 m.n.) 

mensuales, el cual, en proporción a los 22 (veintidós) años, 07 (siete) meses de servicio, que corresponde para efecto de 

fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 75.27% (setenta y cinco punto veintisiete por ciento) del salario mensual, 

resultando la cantidad de $19,549.53 (diecinueve mil quinientos cuarenta y nueve pesos 53/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Manzanillo, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre FELIPE MALTA CAMPOS equivalente al 75.27% 

(setenta y cinco punto veintisiete por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma 

que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el 

artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

C. FELIPE MALTA CAMPOS   

 

MENSUAL 

 

$19,549.53 

ANUAL 

 

$234,594.36 
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Total mensual: Diecinueve mil quinientos cuarenta y nueve pesos 53/100 m.n.  

Total anual: Doscientos treinta y cuatro mil quinientos noventa y cuatro pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-396/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 08 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre EUTROPIA CEBALLOS 

ARELLANO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección del 

Registro Civil, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Jefe, con una última percepción mensual de $31,074.09 (treinta y un mil setenta y cuatro 

pesos 09/100), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante y la constancia detallada en el punto tercero de 

antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad 

reconocida de 28 (veintiocho) años, 1 (un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de 

fecha 04 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Comala, Colima, la Licda. Guillermina 

Valencia Montes. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de julio 

de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $31,074.09 (treinta y un mil 

setenta y cuatro pesos 09/100), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
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que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre EUTROPIA CEBALLOS ARELLANO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comala, Colima, con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. EUTROPIA CEBALLOS ARELLANO  

 

MENSUAL 

 

$31,074.09  

ANUAL 

 

$372,889.08 

Total mensual: Treinta y un mil setenta y cuatro pesos 09/100 m.n. 

Total anual: Trescientos setenta y dos mil ochocientos ochenta y nueve pesos 08/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-397/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal, recibidas ambas en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima en fecha 18 de agosto de 2023, la primera de ellas el C. J JESÚS MARTÍNEZ GUERRERO, solicita 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor, y 

la segunda de ellas el C. JESÚS EMANUEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ solicita PENSIÓN POR ORFANDAD a su favor, ambos 

como beneficiarios de la extinta MIRIAM BELEM ÁLVAREZ ARREOLA, misma que se encontraba adscrita a la nómina de 

Pensionados del Instituto que suscribe, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su 

caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que la extinta jubilada, falleció el 08 de diciembre del 2022, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha del 17 de febrero de 2023, expedida por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Colima, 

Colima, el Lic. Oscar Salvador Cervantes Figueroa, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita a la nómina 

de Pensionados del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, según informa su Director 

General, el Ing. Hugo Alejandro Vázquez Montes, mediante constancia de fecha 08 de septiembre de 2023. 

TERCERO. Que la extinta jubilada, estaba casada con el C. J JESÚS MARTÍNEZ GUERRERO, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 09 de diciembre de 2022, expedida por la Directora del Registro Civil del Estado de 

Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

MIRIAM BELEM ÁLVAREZ ARREOLA, se encontró que aparece como madre de 02 (dos) hijos, de los cuales solo uno de 

ellos acreditó tener derecho a ser beneficiario de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo el C. JESÚS EMANUEL 

MARTÍNEZ ÁLVAREZ, según constancia de fecha 10 de agosto de 2023, expedida por la Directora del Registro Civil del 

Estado de Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios de la extinta jubilada, en términos de 

los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios de la extinta jubilada, los artículos 

4, párrafo primero, fracción III, incisos a) y c); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92 párrafo primero, inciso I; Primero, 

Octavo, Decimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que los solicitantes acreditaron ser beneficiarios de la extinta 

MIRIAM BELEM ÁLVAREZ ARREOLA, les corresponde la transmisión de la pensión que recibía la finada como jubilada, 

concediéndoseles una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. J JESÚS MARTÍNEZ 

GUERRERO y PENSIÓN POR ORFANDAD al C. JESÚS EMANUEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ de conformidad con lo previsto 

en los artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; 93, Octavo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 

616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 

el titular, que en este caso es el importe de $25,080.50 (veinticinco mil ochenta pesos 50/100 m.n.) mensuales, por lo que 

no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización, monto mensual que con fundamento en el artículo 95 

de la Ley referida, se dividirá en partes iguales entre los beneficiarios, correspondiéndoles a cada uno de ellos el 50% 

(cincuenta por ciento) del monto mensual citado, siendo la cantidad de $12,540.25 (doce mil quinientos cuarenta pesos 

25/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, la servidora pública jubilada falleció en el 

mes de diciembre de 2022, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través 

de la Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal de la cual la servidora fallecida percibía su nómina como jubilada, 

será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal 

Gobierno del Estado de Colima (Magisterio) está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será 

garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la Cuenta 

Institucional Estatal, siendo procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 

se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), la cual 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. J JESÚS 

MARTÍNEZ GUERRERO y PENSIÓN POR ORFANDAD al C. JESÚS EMANUEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) de la percepción económica que recibía la señora MIRIAM BELEM ÁLVAREZ ARREOLA como 

jubilada, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, se dividirá en partes iguales entre ellos. Pensión que se extinguirá si el viudo contrae nuevas nupcias, entra en 

concubinato, o por defunción y, en el caso del hijo se extinguirá hasta los 25 años, siempre y cuando compruebe que 

continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al 

mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que 

padece, o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será repartida proporcionalmente 

entre los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, incisos a) y b); 93, párrafo primero y 95 del 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal correspondiente al Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), con 

número de cuenta 241295610101 y que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

 

C. J JESÚS MARTÍNEZ GUERRERO 

JESÚS EMANUEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

TOTAL 

 

MENSUAL 

 

$12,540.25 

$12,540.25 

$25,080.50 

ANUAL 

 

$150,483.00 

$150,483.00 

$300,966.00 

Total mensual: Veinticinco mil ochenta pesos 50/100 m.n. 

Total anual: Trescientos mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba a la extinta jubilada y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción la finada 

jubilada, siendo esta el 08 de diciembre del 2022, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 
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La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-398/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 15 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre FRANCISCO JAVIER DE 

LA TEJA CERVANTES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 11 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Secretaria 

Técnica de Enlace Gubernamental dependiente de la Oficina de la Gubernatura, como trabajador sindicalizado, con la 

categoría de Jefe, con una última percepción mensual de $28,923.50 (veintiocho mil novecientos veintitrés pesos 50/100 

m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) mes 

de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 11 de agosto de 2023, expedida por el 

Subsecretario de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero Enríquez, refiriendo un periodo laboral del 01 de julio de 1993 al 11 de agosto de 

2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de julio de 

2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $27,043.36 (veintisiete mil 

cuarenta y tres pesos 36/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima a través de la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, 

en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será 
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garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta 

Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 

se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FRANCISCO JAVIER DE LA TEJA 

CERVANTES, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno 

y Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. FRANCISCO JAVIER DE LA TEJA CERVANTES    

 

MENSUAL 

 

$27,043.36 

ANUAL 

 

$324,520.32 

Total mensual: Veintisiete mil cuarenta y tres pesos 36/100 m.n. 

Total anual: Trescientos veinticuatro mil quinientos veinte pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-399/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiario de fecha 28 de julio de 2023, presentada en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 08 de agosto siguiente, el C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiario de la extinta MA GUADALUPE 

OCHOA MAGAÑA, misma que se encontraba adscrita a la nómina de jubilados y pensionados del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tecomán, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, 

Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del 

mismo.  

SEGUNDO. Que la extinta jubilada, falleció el 26 de abril de 2023, según consta en la certificación del Acta de Defunción, 

expedida por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Tecomán, Colima en fecha 15 de junio de 2023, el Lic. Efraín 

Díaz Gutiérrez, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita a la Nómina de Jubilados y Pensionados del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tecomán dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional 

de Tecomán, Colima, según informa la Directora del Área de Finanzas y Administración del DIF Tecomán, Colima, la C.P. 

Lizett Sahantal Jiménez Valencia, mediante Constancia Oficial de Servicios bajo Oficio No. DGD-243/2023 de fecha 18 de 

julio de 2023. 

TERCERO. Que la ahora difunta, estaba casada con el C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, tal como se acredita con la copia 

certificada del acta de matrimonio expedida en fecha 12 de septiembre de 2023, por la Directora General del Registro Civil 

del Estado de Colima, la Lic. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de MA 

GUADALUPE OCHOA MAGAÑA, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 05 

(cinco) hijos, según constancia expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la Lic. Brenda del 

Carmen Gutiérrez Vega, de fecha 27 de junio de 2023, sin embargo no se encuentran en supuesto de ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Primero, Octavo y 

Décimo Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos 

y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que el solicitante acreditó ser beneficiario de la extinta jubilada, 

le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, prevista en los artículos 89, 

párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo Transitorios del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los jubilados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía el 

titular, que en este caso es el importe de $11,547.70 (once mil quinientos cuarenta y siete pesos 70/100 m.n.) mensuales, 

por lo que no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, dispone que las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo o en su caso a sus beneficiarios, en los términos y condiciones 

que lo vienen haciendo, se precisa que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la partida presupuestal para Jubilados y Pensionados en el Presupuesto de Egresos de la 

Entidad Pública Patronal Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tecomán como organismo 

descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, para el ejercicio fiscal del año que corresponda, 

sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga al C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, como beneficiario de la ahora 

difunta MA GUADALUPE OCHOA MAGAÑA, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por 

defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), 89, párrafo segundo del 

Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida 

recibía la finada como jubilada.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal para Jubilados y Pensionados del Presupuesto de Egresos del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tecomán como Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tecomán, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

C. VALENTÍN CAMACHO LUGO  

 

MENSUAL 

 

$11,547.70 

ANUAL 

 

$138,572.40 

Total mensual: Once mil quinientos cuarenta y siete pesos 70/100 m.n. 

Total anual: Ciento treinta y ocho mil quinientos setenta y dos pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba a la extinta jubilada y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios de la misma, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción la finada 

jubilada, siendo esta el 26 de abril del 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, 

párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 
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Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-400/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiario de fecha 27 de junio de 2023 y recibida en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 10 de julio siguiente, la persona de nombre VALENTÍN CAMACHO 

LUGO solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiario de la extinta MA 

GUADALUPE OCHOA MAGAÑA, misma que se encontraba adscrita a la nómina de Pensionados y Jubilados del Magisterio 

Estatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que la extinta jubilada, se registra su fallecimiento el 26 de abril de 2023, según consta en la certificación del 

Acta de Defunción, expedida por el Oficial número 1 del Registro Civil del Municipio de Tecomán, Colima, el C. Lic. Efraín 

Díaz Gutiérrez, con fecha de expedición 15 de junio de 2023, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a 

la Nómina de Pensionados y Jubilados del Magisterio Estatal del Gobierno del Estado de Colima, según informa el 

Subsecretario de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero Enríquez, mediante constancia de fecha 17 de mayo de 2023. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con el C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, como se acredita con la 

certificación de matrimonio expedida por el Oficial número 01 del Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, el C. Lic. 

Oscar Salvador Cervantes Figueroa, de fecha 07 de julio de 2023.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de MA 

GUADALUPE OCHOA MAGAÑA, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 05 

(cinco) hijos, según constancia de fecha 07 de julio de 2023, expedida por la Directora del Registro Civil del Estado de 

Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, sin embargo no se encuentran en supuesto de ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiario de la extinta 

jubilada, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo 

primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los jubilados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía el 
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titular, que en este caso es el importe de $9,152.74 (nueve mil ciento cincuenta y dos pesos 74/100 m.n.) mensuales, por 

lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 disponen que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando a los jubilados y 

pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima 

tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones correspondientes, en los términos y condiciones que 

lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo 

Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 

(Magisterio) del Gobierno del Estado de Colima para el año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales 

que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga al C. VALENTÍN CAMACHO LUGO, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como beneficiario de la finada 

MA GUADALUPE OCHOA MAGAÑA, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato, o por defunción, 

lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía la finada como jubilada. 

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

             C. VALENTÍN CAMACHO LUGO  

         MENSUAL 

 

          $9,152.74 

        ANUAL 

 

        $109,832.88 

 

Total mensual: Nueve mil ciento cincuenta y dos pesos 74/100 m.n. 

Total anual: Ciento nueve mil ochocientos treinta y dos pesos 88/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba a la extinta jubilada y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción la finada 

jubilada, siendo esta el 26 de abril del 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-401/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud de pensión a título personal, recibida el 04 de abril de 2022 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROBERTO CARRILLO LUNA, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023 se encontraba adscrita a la Dirección de 

Educación y Cultura, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Jardinero, con una percepción mensual de $11,763.54 (once mil setecientos sesenta y 

tres pesos 54/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia referida en el punto cuarto 

del presente apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 17 de marzo de 2022, por la Oficial del Registro Civil de 

Tonila, Jalisco, la Licda. Ma. de los Ángeles Ceballos Rojas. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 17 

(diecisiete) años, 11 (once) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/002/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad el 25 de agosto de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $11,763.54 (once mil 

setecientos sesenta y tres pesos 54/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 17 (diecisiete) años, 11 (once) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 18 
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(dieciocho) años, correspondiéndole el 59.94% (cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $7,051.06 (siete mil cincuenta y un pesos 06/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos 

descentralizados, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, 

por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus Organismos Descentralizados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ROBERTO CARRILLO LUNA, equivalente al 59.94% 

(cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus 

Organismos Descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ROBERTO CARRILLO LUNA   

 

MENSUAL 

 

$7,051.06 

ANUAL 

 

$84,612.72 

Total mensual: Siete mil cincuenta y un pesos 06/100 m.n. 

Total anual: Ochenta y cuatro mil seiscientos doce pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 

 

 

 

 

 

  



     - 24 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-402/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 14 de agosto de 2023, recibida el 28 de agosto 

siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre HÉCTOR 

MANUEL LÓPEZ CARRILLO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 07 de agosto de 2023 se encontraba adscrita a la Oficina de 

Limpia y Sanidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Encargado de Mantenimiento General, con una percepción mensual de 

$28,200.50 (veintiocho mil doscientos pesos 50/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los 

recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios actualizada de fecha 07 de agosto de 2023, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos y Evaluación del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, la C.P. 

Elvira Cernas Méndez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 07 de julio de 

2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $28,200.50 (veintiocho mil 

doscientos pesos 50/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
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que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HÉCTOR MANUEL LÓPEZ CARRILLO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. HÉCTOR MANUEL LÓPEZ CARRILLO   

 

MENSUAL 

 

$28,200.50 

ANUAL 

 

$338,406.00 

Total mensual: Veintiocho mil doscientos pesos 50/100 m.n. 

Total anual: Trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos seis pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, a 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-403/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 21 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre PEDRO SEGOBIANO 

MACHUCA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Oficina de 

Seguridad Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, como trabajador de 

confianza, con la categoría de Policía, con una percepción mensual de $19,667.30 (diecinueve mil seiscientos sesenta y 

siete pesos 30/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia oficial de servicios 

detallada en el cuarto punto de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 02 de enero de 2002, por el Oficial No. 1 del Registro 

Civil del Municipio de Colima, Colima, el C. Lic. Rogelio Carrillo Celis. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 29 

(veintinueve) años, 05 (cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en dos constancias de antigüedad, la primera 

Constancia Oficial de Servicios de fecha 15 de agosto de 2023, suscrita por la Directora de Recursos Humanos y Evaluación 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, la C.P. Elvira Cernas Méndez, la cual acredita un total de 

27 (veintisiete) años, 04 (cuatro) meses de servicio, y la segunda Constancia Laboral de fecha 21 de agosto de 2023 suscrita 

por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Comala, la L.A.E. Guillermina Valencia Montes quien menciona dos periodos 

laborales del 23 de agosto de 1993 al 28 de diciembre de 1994 y del 18 de enero de 1995 al 09 de octubre de 1995. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 11 de agosto de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,667.30 (diecinueve mil 

seiscientos sesenta y siete pesos 30/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 
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del Decreto 616, al haber acreditado 29 (veintinueve) años, 05 (cinco) meses de servicio, tratándose de los años de 

cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido 

inverso, si la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se 

ajusta a 29 (veintinueve) años, correspondiéndole el 96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario 

regulador, resultando la cantidad de $18,992.71 (dieciocho mil novecientos noventa y dos pesos 71/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima será responsable 

del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar 

al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de 

Villa de Álvarez. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre PEDRO SEGOBIANO MACHUCA, equivalente al 

96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. PEDRO SEGOBIANO MACHUCA  

 

MENSUAL 

 

$18,992.71 

ANUAL 

 

$227,912.52 

Total mensual: Dieciocho mil novecientos noventa y dos pesos 71/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintisiete mil novecientos doce pesos 52/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 29 - 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-404/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 09 de agosto de 2023 y recibida el 28 de agosto 

siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre SANTIAGO 

GUZMÁN GUERRERO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 10 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Oficina de 

Limpia y Sanidad dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer B, con una percepción mensual de $22,123.85 (veintidós mil ciento 

veintitrés pesos 85/100 m.n.), según la constancia y recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 03 de agosto de 2023, por la Directora del Registro Civil 

del Estado de Colima, la Licda. Cristina Árcega Mendoza. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 25 

(veinticinco) años, 06 (seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 10 

de agosto de 2023, suscrita por la Directora de Recursos Humanos y Evaluación del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Villa de Álvarez, Colima, la C.P. Elvira Cernas Méndez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 25 de julio de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,123.85 (veintidós mil 

ciento veintitrés pesos 85/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 

616, al haber acreditado 25 (veinticinco) años, 06 (seis) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando 

resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción 

resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta, 
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correspondiéndole el 86.58% (ochenta y seis punto cincuenta y ocho por ciento) del salario regulador, resultando la cantidad 

de $19,154.82 (diecinueve mil ciento cincuenta y cuatro pesos 82/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, será responsable del pago de 

los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto 

las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar 

el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre SANTIAGO GUZMÁN GUERRERO, equivalente al 

86.58% (ochenta y seis punto cincuenta y ocho por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. SANTIAGO GUZMÁN GUERRERO       

 

MENSUAL 

 

$19,154.82 

ANUAL 

 

$229,857.84 

Total mensual: Diecinueve mil ciento cincuenta y cuatro pesos 82/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintinueve mil ochocientos cincuenta y siete pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 

 

 

 

  



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 33 - 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-405/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre BERÓNICA ÁVALOS RODRÍGUEZ, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Generales y Bienes Patrimoniales, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, 

Colima, como trabajadora sindicalizada, con la categoría de Secretaria “A”, con una percepción mensual de $25,201.03 

(veinticinco mil doscientos un pesos 03/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/016/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 01 

de julio de 1992 al 16 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de julio 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,201.03 (veinticinco mil 

doscientos un pesos 03/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre BERÓNICA ÁVALOS RODRÍGUEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. BERÓNICA ÁVALOS RODRÍGUEZ  

 

MENSUAL 

 

$25,201.03  

ANUAL 

 

$302,412.36 

Total mensual: Veinticinco mil doscientos un pesos 03/100 m.n. 

Total anual: Trescientos dos mil cuatrocientos doce pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-406/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA DE JESÚS CARRILLO AGUILAR, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita al Despacho del 

Oficial Mayor, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Intendente “A”, con una percepción mensual de $19,320.70 (diecinueve mil trescientos 

veinte pesos 70/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 09 

(nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/24/2023 de fecha 15 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 01 

de noviembre de 1991 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de 

noviembre de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,320.71 (diecinueve mil 

trescientos veinte pesos 71/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA DE JESÚS CARRILLO AGUILAR, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MA DE JESÚS CARRILLO AGUILAR  

 

MENSUAL 

 

$19,320.71  

ANUAL 

 

$231,848.52 

Total mensual: Diecinueve mil trescientos veinte pesos 71/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y un mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 52/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-407/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ANA BERTHA ZAMORA PRIETO, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la H. Junta 

Municipal de Quesería, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Secretaria “A”, con una percepción mensual de $25,714.00 (veinticinco mil 

setecientos catorce pesos 00/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/013/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 24 

de enero de 1991 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 10 de marzo 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,714.00 (veinticinco mil 

setecientos catorce pesos 00/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANA BERTHA ZAMORA PRIETO, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ANA BERTHA ZAMORA PRIETO  

 

MENSUAL 

 

$25,714.00  

ANUAL 

 

$308,568.00 

Total mensual: Veinticinco mil setecientos catorce pesos 00/100 m.n. 

Total anual: Trescientos ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-408/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROSA ELENA GONZÁLEZ VARGAS, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Educación y Cultura, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Bibliotecario, con una percepción mensual de $16,666.48 (dieciséis mil 

seiscientos sesenta y seis pesos 48/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 10 (diez) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio CONTANCIA/OFC/DRH/017/2023 

de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, 

la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 17 de septiembre de 1992 al 15 de agosto 

de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 17 de 

septiembre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,666.48 (dieciséis mil 

seiscientos sesenta y seis pesos 48/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ROSA ELENA GONZÁLEZ VARGAS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ROSA ELENA GONZÁLEZ VARGAS  

 

MENSUAL 

 

$16,666.48  

ANUAL 

 

$199,997.76 

Total mensual: Dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 48/100 m.n. 

Total anual: Ciento noventa y nueve mil novecientos noventa y siete pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-409/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud de pensión a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA TRINIDAD RODRÍGUEZ 

PRECIADO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023 se encontraba adscrita a la Dirección de 

Protección Civil, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajadora sindicalizada, 

con la categoría de Enc. del Módulo de Información, con una percepción mensual de $11,253.28 (once mil doscientos 

cincuenta y tres pesos 28/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia referida en el 

punto cuarto del presente apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 24 de febrero de 2023, por la Directora del Registro Civil 

del Estado de Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 19 

(diecinueve) años, 04 (cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/26/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad el 16 de mayo de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $11,253.28 (once mil 

doscientos cincuenta y tres pesos 28/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 19 (diecinueve) años, 04 (cuatro) meses de servicio, tratándose de los años de 

cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido 

inverso, si la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se 



     - 46 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

ajusta a 19 (diecinueve) años, correspondiéndole el 67.83% (sesenta y siete punto ochenta y tres por ciento) del salario 

regulador, resultando la cantidad de $7,633.10 (siete mil seiscientos treinta y tres pesos 10/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que  la servidora pública cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2019, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos 

descentralizados, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, 

por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus Organismos Descentralizados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MA TRINIDAD RODRÍGUEZ PRECIADO, equivalente 

al 67.83% (sesenta y siete punto ochenta y tres por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus 

Organismos Descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MA TRINIDAD RODRÍGUEZ PRECIADO 

 

MENSUAL 

 

$7,633.10 

ANUAL 

 

$91,597.20 

Total mensual: Siete mil seiscientos treinta y tres pesos 10/100 m.n. 

Total anual: Noventa y un mil quinientos noventa y siete pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-410/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de agosto de 2023, estuvo adscrita a la Dirección de Servicios 

Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador sindicalizado, con la 

categoría de Operador de Maquinaria, con una última percepción mensual de $22,179.06 (veintidós mil ciento setenta y 

nueve pesos 06/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de 

antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 17 de agosto de 2022, por la Directora del Registro Civil del Estado 

de Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 27 (veintisiete) años, 02 (dos) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia número CONSTANCIA/OFC/DRH/021/2023 de fecha 16 de 

agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa 

María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de 

los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Col., vinculados 

con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del 

pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 05 de abril de 2013, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde 

una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores 

Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, vinculado con el artículo 

69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el 

cuarto punto del Decreto 616.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de 

Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base 

para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $22,179.06 (veintidós mil 

ciento setenta y nueve pesos 06/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 27 (veintisiete) años, 02 (dos) meses de 

servicio, que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta conforme al reglamento citado, al 

97.00% (noventa y siete por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $21,513.68 (veintiún mil quinientos trece 

pesos 68/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ equivalente al 97.00% 

(noventa y siete por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación 

de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, 

artículos vinculados al artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio 

con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

C. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ   

 

MENSUAL 

 

$21,513.68 

ANUAL 

 

$258,164.16 

Total mensual: Veintiún mil quinientos trece pesos 68/100 m.n.  

Total anual: Doscientos cincuenta y ocho mil ciento sesenta y cuatro pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
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consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-411/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre PEDRO HERNÁNDEZ SERRATOS, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Peón “B”, con una percepción mensual de $19,502.50 (diecinueve mil quinientos dos 

pesos 50/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 33 (treinta y tres) años, 04 

(cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/23/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 30 

de marzo de 1990 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 30 de marzo de 

2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,502.50 (diecinueve mil 

quinientos dos pesos 50/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre PEDRO HERNÁNDEZ SERRATOS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. PEDRO HERNÁNDEZ SERRATOS  

 

MENSUAL 

 

$19,502.50  

ANUAL 

 

$234,030.00 

Total mensual: Diecinueve mil quinientos dos pesos 50/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y cuatro mil treinta pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 

 

 

 

  



     - 54 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-412/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RENÉ ANTONIO YAÑEZ JAUREGUI, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Catastro, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Capturista, con una percepción mensual de $32,008.72 (treinta y dos mil ocho pesos 

72/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 34 (treinta y cuatro) años, 

05 (cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/22/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 01 

de marzo de 1989 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 05 de marzo de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $32,008.72 (treinta y dos 

mil ocho pesos 72/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado 

en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RENÉ ANTONIO YAÑEZ JAUREGUI, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. RENÉ ANTONIO YAÑEZ JAUREGUI  

 

MENSUAL 

 

$32,008.72  

ANUAL 

 

$384,104.64 

Total mensual: Treinta y dos mil ocho pesos 72/100 m.n. 

Total anual: Trescientos ochenta y cuatro mil ciento cuatro pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-413/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 20 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre DELIA PATRICIA UGARTE 

ZAMORA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Fomento Económico y Turismo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, 

como trabajadora sindicalizada, con la categoría de Secretaria “A”, con una percepción mensual de $21,911.98 (veintiún 

mil novecientos once pesos 98/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio CONTANCIA/OFC/DRH/011/2023 de fecha 

15 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. 

Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 23 de julio de 1994 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 23 de julio 

de 2022, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,911.98 (veintiún mil 

novecientos once pesos 98/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2022, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre DELIA PATRICIA UGARTE ZAMORA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. DELIA PATRICIA UGARTE ZAMORA  

 

MENSUAL 

 

$21,911.98  

ANUAL 

 

$262,943.76 

Total mensual: Veintiún mil novecientos once pesos 98/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y dos mil novecientos cuarenta y tres pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-414/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
BENJAMÍN AGUIRRE MÁRQUEZ; P-415/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. J. GUADALUPE MAGAÑA 
CORONA; P-416/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. JOEL GONZÁLEZ MEZA; P-417/2023, PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MARISELA OROZCO GUZMÁN; P-418/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
DE LA C. PATRICIA LAUREL RODRÍGUEZ; P-419/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PABLO GONZÁLEZ 
ANDRADE; P-420/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. LUIS ENRIQUE CASTRO GRANEROS; P-421/2023, 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. ROGELIO MAGAÑA VELASCO; P-422/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J. CARMEN LÓPEZ VACA; P-423/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. RAÚL 
HERNÁNDEZ GAYTÁN; P-424/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MARÍA EDITH VALDOVINOS 
OCHOA; P-425/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. SECUNDINO MAYORAL TORRES; P-426/2023, PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ALMA LILIA ALONSO LÓPEZ; P-427/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL 
C. REFUGIO MADRIGAL RIVERA; P-428/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. FRANCISCO JAVIER RINCÓN 
ESTRADA; P-429/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. EFRAÍN GONZÁLEZ AMADOR; P-430/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. ROSALBA VEGA AGUAYO; P-431/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
DEL C. ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA; P-432/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MIRIAM ÁVALOS 
LIZARDO.  Pág. 3 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES  

 
DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-414/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
DEL C. BENJAMÍN AGUIRRE MÁRQUEZ; P-415/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. J. 
GUADALUPE MAGAÑA CORONA; P-416/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. JOEL 
GONZÁLEZ MEZA; P-417/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MARISELA OROZCO 
GUZMÁN; P-418/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. PATRICIA LAUREL RODRÍGUEZ; P-419/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. PABLO GONZÁLEZ ANDRADE; P-420/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A 
FAVOR DEL C. LUIS ENRIQUE CASTRO GRANEROS; P-421/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL 
C. ROGELIO MAGAÑA VELASCO; P-422/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. J. CARMEN 
LÓPEZ VACA; P-423/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. RAÚL HERNÁNDEZ GAYTÁN; P-
424/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MARÍA EDITH VALDOVINOS OCHOA; P-425/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. SECUNDINO MAYORAL TORRES; P-426/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. ALMA LILIA ALONSO LÓPEZ; P-427/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
DEL C. REFUGIO MADRIGAL RIVERA; P-428/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. FRANCISCO 
JAVIER RINCÓN ESTRADA; P-429/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. EFRAÍN GONZÁLEZ 
AMADOR; P-430/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. ROSALBA VEGA AGUAYO; P-431/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA; P-432/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MIRIAM ÁVALOS LIZARDO. 

 
 

 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-414/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre BENJAMÍN AGUIRRE MÁRQUEZ, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, estuvo adscrita a la H. Junta Municipal 

de Alcaraces, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador sindicalizado, con 

la categoría de Encargado del Panteón de Alcaraces, con una última percepción mensual de $11,916.50 (once mil 

novecientos dieciséis pesos 50/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 

apartado de antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 28 de febrero de 2023, por la Directora del Registro Civil del Estado 

de Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años, 07 

(siete) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia número CONSTANCIA/OFC/DRH/002/2023 de fecha 

16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Lcda. 

Rosa María Mora Ceballos. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de 

los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Col., vinculados 

con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del 

pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 31 de diciembre de 2018, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los 

Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, vinculado 

con el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha 

fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de 

Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base 

para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $11,916.50 (once mil 

novecientos dieciséis pesos 50/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 19 (diecinueve) años, 07 (siete) meses 

de servicio, que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta conforme al reglamento citado, 

al 62.50% (sesenta y dos punto cincuenta por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $7,447.81 (siete mil 

cuatrocientos cuarenta y siete pesos 81/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre BENJAMÍN AGUIRRE MÁRQUEZ equivalente al 

62.50% (sesenta y dos punto cincuenta por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 13 y 14 del 

Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento 

de Cuauhtémoc, Colima, artículos vinculados al artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto 

de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 
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NOMBRE 

 

C. BENJAMÍN AGUIRRE MÁRQUEZ  

 

MENSUAL 

 

$7,447.81 

ANUAL 

 

$89,373.72 

Total mensual: Siete mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 81/100 m.n.  

Total anual: Ochenta y nueve mil trescientos setenta y tres pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-415/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre J. GUADALUPE MAGAÑA CORONA, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección 

Ingresos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo “A”, con una percepción mensual de $25,179.78 (veinticinco mil 

ciento setenta y nueve pesos 78/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/007/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 16 

de febrero de 1992 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de febrero de 

2022, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,179.78 (veinticinco mil 

ciento setenta y nueve pesos 78/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2022, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre J. GUADALUPE MAGAÑA CORONA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. J. GUADALUPE MAGAÑA CORONA 

 

MENSUAL 

 

$25,179.78  

ANUAL 

 

$302,157.36 

Total mensual: Veinticinco mil ciento setenta y nueve pesos 78/100 m.n. 

Total anual: Trescientos dos mil ciento cincuenta y siete pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-416/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 20 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOEL GONZÁLEZ MEZA, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Obra Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $27,618.88 (veintisiete mil 

seiscientos dieciocho pesos 88/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 07 

(siete) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/009/2023 de fecha 15 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 01 

de enero de 1992 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de enero de 

2022, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $27,618.88 (veintisiete mil 

seiscientos dieciocho pesos 88/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2022, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOEL GONZÁLEZ MEZA, equivalente al 100% 

(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 

616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 

con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. JOEL GONZÁLEZ MEZA  

 

MENSUAL 

 

$27,618.88  

ANUAL 

 

$331,426.56 

Total mensual: Veintisiete mil seiscientos dieciocho pesos 88/100 m.n. 

Total anual: Trescientos treinta y un mil cuatrocientos veintiséis pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-417/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 20 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARISELA OROZCO GUZMÁN, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Notificación y Recaudación, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $18,816.72 (dieciocho 

mil ochocientos dieciséis pesos 72/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/012/2023 de fecha 15 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 09 de marzo 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,816.72 (dieciocho mil 

ochocientos dieciséis pesos 72/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 13 - 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARISELA OROZCO GUZMÁN, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MARISELA OROZCO GUZMÁN   

 

MENSUAL 

 

$18,816.72  

ANUAL 

 

$225,800.64 

Total mensual: Dieciocho mil ochocientos dieciséis pesos 72/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veinticinco mil ochocientos pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-418/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 30 de junio de 2023 y recibida el 04 de julio siguiente 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre PATRICIA LAUREL 

RODRÍGUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 11 de mayo de 2023, se encontraba adscrita al Despacho del C. 

Director General de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 

de Villa de Álvarez, Colima, como trabajadora sindicalizada, con la categoría de Auxiliar Administrativo D, con una 

percepción mensual de $25,922.87 (veinticinco mil novecientos veintidós pesos 87/100 m.n.), según la constancia y recibos 

de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 03 de febrero de 2023, por la Directora del Registro Civil 

del Estado de Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 19 

(diecinueve) años, 06 (seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 11 

de mayo de 2023, suscrita por la Directora de Recursos Humanos y Evaluación del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima, la C.P. Elvira Cernas Méndez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 11 de noviembre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,922.87 (veinticinco mil 

novecientos veintidós pesos 87/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 19 (diecinueve) años, 06 (seis) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta, 
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correspondiéndole el 71.40% (setenta y uno punto cuarenta por ciento) del salario regulador, resultando la cantidad de 

$18,508.92 (dieciocho mil quinientos ocho pesos 92/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que la servidora pública cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, será responsable del pago de 

los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto 

las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar 

el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre PATRICIA LAUREL RODRÍGUEZ, equivalente al 

71.40% (setenta y uno punto cuarenta por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. PATRICIA LAUREL RODRÍGUEZ     

 

MENSUAL 

 

$18,508.92 

ANUAL 

 

$222,107.04 

Total mensual: Dieciocho mil quinientos ocho pesos 92/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintidós mil ciento siete pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-419/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud de pensión a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre PABLO GONZÁLEZ ANDRADE, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023 se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Apoyo en la Cuadrilla, con una percepción mensual de $12,372.46 (doce mil trescientos setenta y dos 

pesos 46/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia referida en el punto cuarto del 

presente apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 29 de agosto de 2022, por el Oficial número 1 del 

Registro Civil de Cuauhtémoc, Colima, el Lic. Alejandro Alfonso Hernández Camacho. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 18 

(dieciocho) años de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/004/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad el 01 de agosto de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $12,372.46 (doce mil 

trescientos setenta y dos pesos 46/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 18 (dieciocho) años de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una 

fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara 

menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 18 (dieciocho) años, 
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correspondiéndole el 59.94% (cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, resultando la 

cantidad de $7,416.05 (siete mil cuatrocientos dieciséis pesos 05/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos 

descentralizados, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, 

por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus Organismos Descentralizados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre PABLO GONZÁLEZ ANDRADE, equivalente al 

59.94% (cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus 

Organismos Descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. PABLO GONZÁLEZ ANDRADE  

 

MENSUAL 

 

$7,416.05 

ANUAL 

 

$88,992.60 

Total mensual: Siete mil cuatrocientos dieciséis pesos 05/100 m.n. 

Total anual: Ochenta y ocho mil novecientos noventa y dos pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-420/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 31 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre LUIS ENRIQUE CASTRO 

GRANEROS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Generales y Eventos Especiales de la Oficialía Mayor, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, 

como trabajador de Base, con la categoría de Auxiliar Operativo, con una percepción mensual de $7,274.02 (siete mil 

doscientos setenta y cuatro pesos 02/00 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia 

referida en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 30 de agosto de 2023, por el Director General del 

Registro Civil de Guadalajara, Jalisco, el Lic. Jesús Méndez Rodríguez. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 21 

(veintiún) años, 02 (dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones 

bajo oficio No. 02-OM-RH-353/2023 de fecha 18 de agosto de 2023, expedida por la Directora de Recursos Humanos del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la M.F. Cristina Cobián Torres. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 

el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 25 de julio de 2018, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde 

una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con 

motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 
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del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $7,274.02 (siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 02/00 m.n.) 

mensuales. El cual, en proporción a los 21 (veintiún) años, 02 (dos) meses de servicio, que corresponde para efecto de fijar 

el monto de la pensión por vejez, toda vez que el monto de la pensión es inferior al establecido como pensión garantizada 

por la Ley del Seguro Social de aplicación supletoria, con fundamento en el artículo 15 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima y 170 de la Ley del Seguro 

Social, se establece como monto mensual de la pensión el equivalente a un salario mínimo general para el Distrito Federal 

diario, resultando la cantidad de $6,223.20 (seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 m.n.). 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre LUIS ENRIQUE CASTRO GRANEROS con 

fundamento en el artículo 15, 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima y 170 de la Ley del Seguro Social de aplicación supletoria, la cual se 

ajusta a la mínima garantizada. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las 

cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

C. LUIS ENRIQUE CASTRO GRANEROS  

 

MENSUAL 

 

$6,223.20 

ANUAL 

 

$74,678.40 

Total mensual: Seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 m.n.  

Total anual: Setenta y cuatro mil seiscientos setenta y ocho pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 

en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-421/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de julio de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROGELIO MAGAÑA VELASCO, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita al Despacho del 

Oficial Mayor, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Contador General, con una percepción mensual de $38,995.34 (treinta y ocho mil 

novecientos noventa y cinco pesos 34/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 06 

(seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/008/2023 de fecha 15 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 01 

de enero de 1992 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 29 de enero de 

2022, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $38,995.34 (treinta y ocho 

mil novecientos noventa y cinco pesos 34/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2022, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ROGELIO MAGAÑA VELASCO, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ROGELIO MAGAÑA VELASCO 

 

MENSUAL 

 

$38,995.34  

ANUAL 

 

$467,944.08 

Total mensual: Treinta y ocho mil novecientos noventa y cinco pesos 34/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos sesenta y siete mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 08/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-422/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre J. CARMEN LÓPEZ VACA, solicitó la iniciación del trámite 

para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 15 de agosto de 2023 se encontraba laborando como Auxiliar Administrativo, 

plaza sindicalizada, adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima, con una última percepción mensual de $25,413.66 (veinticinco mil cuatrocientos trece pesos 66/100 

m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante cuenta con 34 (treinta y cuatro) años, 11 (once) meses de servicio de acuerdo a lo 

señalado en la constancia de antigüedad de fecha 16 de agosto de 2023 bajo el número de Oficio 

CONSTANCIA/OFC/DRH/25/2023 expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, 

Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, con la cual acredita un periodo del 01 de febrero de 1988 al 31 de mayo de 

2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de 

los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Col., vinculados 

con el Artículo Décimo del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y 

condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad 

vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69 fracción IX de la Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima;  así 

como lo establecido en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base 

y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima; vigentes al 31 de diciembre de 2018, con motivo 

de la entrada en vigor del  Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) años de 

servicio el 16 de septiembre de 2018, conforme a lo establecido en el convenio de prestaciones previamente señalado. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, 

de conformidad al tabulador establecido en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores 
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Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima y en el convenio general 

de prestaciones vigente aplicable celebrado entre la agrupación sindical que lo representa y el H. Ayuntamiento Municipal 

de Cuauhtémoc, Colima, siendo esta la categoría de Auxiliar Administrativo, que en este caso es el importe total de 

$25,413.66 (veinticinco mil cuatrocientos trece pesos 66/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para Jubilaciones y Pensiones del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, para el 

Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre J. CARMEN LÓPEZ VACA, equivalente al 

100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69 fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima;  así como lo establecido en 

los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al 

Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, vigente, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese 

al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

C. J. CARMEN LÓPEZ VACA    

 

MENSUAL 

 

          $25,413.66 

ANUAL 

 

$304,963.92 

Total mensual: Veinticinco mil cuatrocientos trece pesos 66/100 m.n. 

Total anual: Trescientos cuatro mil novecientos sesenta y tres pesos 92/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-423/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RAÚL HERNÁNDEZ GAYTÁN, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de agosto de 2023, se encontraba adscrita al Despacho del 

Oficial Mayor, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Chofer de Servicios Públicos, con una percepción mensual de $20,512.42 (veinte mil 

quinientos doce pesos 42/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 34 (treinta y cuatro) años, 

02 (dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/27/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 15 

de junio de 1989 al 16 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 15 de junio de 

2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,512.42 (veinte mil 

quinientos doce pesos 42/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RAÚL HERNÁNDEZ GAYTÁN, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. RAÚL HERNÁNDEZ GAYTÁN  

 

MENSUAL 

 

$20,512.42  

ANUAL 

 

$246,149.04 

Total mensual: Veinte mil quinientos doce pesos 42/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cuarenta y seis mil ciento cuarenta y nueve pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-424/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARÍA EDITH VALDOVINOS 

OCHOA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita al Despacho del 

Secretario, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Secretaria “A”, con una percepción mensual de $24,134.54 (veinticuatro mil ciento treinta 

y cuatro pesos 54/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/019/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 17 

de febrero de 1992 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 21 de febrero 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,134.54 (veinticuatro mil 

ciento treinta y cuatro pesos 54/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARÍA EDITH VALDOVINOS OCHOA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MARÍA EDITH VALDOVINOS OCHOA  

 

MENSUAL 

 

$24,134.54  

ANUAL 

 

$289,614.48 

Total mensual: Veinticuatro mil ciento treinta y cuatro pesos 54/100 m.n. 

Total anual: Doscientos ochenta y nueve mil seiscientos catorce pesos 48/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-425/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud de pensión a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre SECUNDINO MAYORAL TORRES, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023 se encontraba adscrita a la Dirección de 

Fomento Económico y Turismo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una última percepción mensual de $18,796.28 (dieciocho mil 

setecientos noventa y seis pesos 28/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia 

referida en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 07 de febrero de 2023, por el Oficial número 1 del 

Registro Civil del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, el Lic. Alejandro Alfonso Hernández Camacho. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 22 

(veintidós) años, 09 (nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/005/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad el 15 de marzo de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,796.28 (dieciocho mil 

setecientos noventa y seis pesos 28/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 22 (veintidós) años, 09 (nueve) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 23 
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(veintitrés) años, correspondiéndole el 76.59% (setenta y seis punto cincuenta y nueve por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $14,396.07 (catorce mil trescientos noventa y seis pesos 07/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos 

descentralizados, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, 

por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus Organismos Descentralizados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre SECUNDINO MAYORAL TORRES, equivalente al 

76.59% (setenta y seis punto cincuenta y nueve por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus 

Organismos Descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. SECUNDINO MAYORAL TORRES  

 

MENSUAL 

 

$14,396.07 

ANUAL 

 

$172,752.84 

Total mensual: Catorce mil trescientos noventa y seis pesos 07/100 m.n. 

Total anual: Ciento setenta y dos mil setecientos cincuenta y dos pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-426/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ALMA LILIA ALONSO LÓPEZ, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Atención a la Mujer, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Trabajadora Social, con una percepción mensual de $21,113.48 (veintiún mil 

ciento trece pesos 48/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años, 02 

(dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/020/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 01 

de junio de 1991 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 03 de junio 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,113.48 (veintiún mil 

ciento trece pesos 48/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ALMA LILIA ALONSO LÓPEZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ALMA LILIA ALONSO LÓPEZ   

 

MENSUAL 

 

$21,113.48  

ANUAL 

 

$253,361.76 

Total mensual: Veintiún mil ciento trece pesos 48/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cincuenta y tres mil trescientos sesenta y un pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-427/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre REFUGIO MADRIGAL RIVERA, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, estuvo adscrita a la Dirección de Servicios 

Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador sindicalizado, con la 

categoría de Apoyo como Empedrador, con una última percepción mensual de $14,157.86 (catorce mil ciento cincuenta y 

siete pesos 86/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de 

antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 22 de junio de 2021, por la Oficial número 1 del Registro Civil del 

Municipio de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Sarahí Verduzco Gómez. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 21 (veintiún) años, 09 (nueve) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia número CONSTANCIA/OFC/DRH/28/2023 de fecha 16 de 

agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa 

María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de 

los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Col., vinculados 

con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del 

pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 10 de noviembre de 2016, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los 

Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, vinculado 

con el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha 

fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de 

Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base 

para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $14,157.86 (catorce mil 

ciento cincuenta y siete pesos 86/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 21 (veintiún) años, 09 (nueve) meses 

de servicio, que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta conforme al reglamento citado, 

al 70.00% (setenta por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $9,910.50 (nueve mil novecientos diez pesos 

50/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre REFUGIO MADRIGAL RIVERA equivalente al 

70.00% (setenta por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación 

de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, 

artículos vinculados al artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio 

con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

C. REFUGIO MADRIGAL RIVERA   

 

MENSUAL 

 

$9,910.50 

ANUAL 

 

$118,926.00 

Total mensual: Nueve mil novecientos diez pesos 50/100 m.n.  

Total anual: Ciento dieciocho mil novecientos veintiséis pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
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consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-428/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre FRANCISCO JAVIER RINCÓN 

ESTRADA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, estuvo adscrita a la Dirección de Servicios 

Generales y Bienes Patrimoniales, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Encargado de Compras, con una última percepción mensual de $17,317.82 

(diecisiete mil trescientos diecisiete pesos 82/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del 

presente apartado de antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 30 de enero de 2023, por el Oficial número 1 del Registro Civil del 

Municipio de Cuauhtémoc, Colima, el Lic. Alejandro Alfonso Hernández Camacho. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años, 03 (tres) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia número CONSTANCIA/OFC/DRH/018/2023 de fecha 16 de 

agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa 

María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de 

los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Col., vinculados 

con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del 

pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 01 de diciembre de 2018, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los 

Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, vinculado 

con el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha 

fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de 

Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base 

para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $17,317.82 (diecisiete 

mil trescientos diecisiete pesos 82/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 19 (diecinueve) años, 03 (tres) meses 

de servicio, que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta conforme al reglamento citado, 

al 62.50% (sesenta y dos punto cincuenta por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $10,823.64 (diez mil 

ochocientos veintitrés pesos 64/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre FRANCISCO JAVIER RINCÓN ESTRADA 

equivalente al 62.50% (sesenta y dos punto cincuenta por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 13 

y 14 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. 

Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, artículos vinculados al artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en 

el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido 

Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

C. FRANCISCO JAVIER RINCÓN ESTRADA  

 

MENSUAL 

 

$10,823.64 

ANUAL 

 

$129,883.68 

Total mensual: Diez mil ochocientos veintitrés pesos 64/100 m.n.  

Total anual: Ciento veintinueve mil ochocientos ochenta y tres pesos 68/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
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fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-429/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 14 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre EFRAÍN GONZÁLEZ AMADOR, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Seguridad Pública y Vialidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuauhtémoc, 

Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de 

$22,192.12 (veintidós mil ciento noventa y dos pesos 12/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/003/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 27 

de febrero de 1992 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 04 de marzo de 

2022, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,192.12 (veintidós mil 

ciento noventa y dos pesos 12/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2022, por lo que, el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 
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responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre EFRAÍN GONZÁLEZ AMADOR, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. EFRAÍN GONZÁLEZ AMADOR  

 

MENSUAL 

 

$22,192.12  

ANUAL 

 

$266,305.44 

Total mensual: Veintidós mil ciento noventa y dos pesos 12/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y seis mil trescientos cinco pesos 44/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-430/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud de pensión a título personal, recibida el 13 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROSALBA VEGA AGUAYO, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023 se encontraba adscrita al Despacho del 

Secretario, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajadora sindicalizada, con 

la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $20,818.08 (veinte mil ochocientos dieciocho pesos 

08/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia referida en el punto cuarto del presente 

apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 28 de febrero de 2023, por el Oficial número 1 del 

Registro Civil del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, el Lic. Alejandro Alfonso Hernández Camacho. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 26 

(veintiséis) años, 06 (seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/014/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad el 29 de mayo de 2022, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,818.08 (veinte mil 

ochocientos dieciocho pesos 08/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 26 (veintiséis) años, 06 (seis) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 27 
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(veintisiete) años, correspondiéndole el 96.39% (noventa y seis punto treinta y nueve por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $20,066.54 (veinte mil sesenta y seis pesos 54/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que  la servidora pública cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2022, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos 

descentralizados, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, 

por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus Organismos Descentralizados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ROSALBA VEGA AGUAYO, equivalente al 96.39% 

(noventa y seis punto treinta y nueve por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y sus 

Organismos Descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ROSALBA VEGA AGUAYO  

 

MENSUAL 

 

$20,066.54 

ANUAL 

 

$240,798.48 

Total mensual: Veinte mil sesenta y seis pesos 54/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cuarenta mil setecientos noventa y ocho pesos 48/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-431/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, recibida el 24 de julio de 2023 en el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA, solicitó la iniciación 

del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de septiembre de 2023, estuvo adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Encargado del Panteón de Cuauhtémoc, con una última percepción mensual de $13,012.50 (trece mil 

doce pesos 50/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de 

antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 04 de julio de 2023, por la Directora del Registro Civil del Estado de 

Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 26 (veintiséis) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia número CONSTANCIA/OFC/DRH/34/2023 de fecha 15 de septiembre 

de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Lcda. Rosa María 

Mora Ceballos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de 

los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Col., vinculados 

con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del 

pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 27 de diciembre de 2015, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación de los 

Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, vinculado 

con el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha 

fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 

vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 

IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 

del Estado de Colima y el artículo 13 del Reglamento para la Jubilación de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de 

Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base 

para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $13,012.50 (trece mil 

doce pesos 50/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 26 (veintiséis) años de servicio, que corresponde para 

efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta conforme al reglamento citado, al 95.00% (noventa y cinco por 

ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $12,361.88 (doce mil trescientos sesenta y un pesos 88/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 

reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 

aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 

de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 

Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 

Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA equivalente al 95.00% 

(noventa y cinco por ciento) de sus percepciones, con fundamento en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Jubilación 

de los Trabajadores Sindicalizados, de Base y de Confianza al Servicio del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, 

artículos vinculados al artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio 

con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

 

C. ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA   

 

MENSUAL 

 

$12,361.88 

ANUAL 

 

$148,342.56 

Total mensual: Doce mil trescientos sesenta y un pesos 88/100 m.n.  

Total anual: Ciento cuarenta y ocho mil trescientos cuarenta y dos pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
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consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.   

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-432/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en fecha 07 de julio de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MIRIAM ÁVALOS LIZARDO, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de agosto de 2023, se encontraba adscrita al Despacho del 

Director de Desarrollo Municipal y Planeación, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Cuauhtémoc, Colima, como trabajadora sindicalizada, con la categoría de Secretaria “A”, con una percepción mensual de 

$23,619.30 (veintitrés mil seiscientos diecinueve pesos 30/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio 

CONTANCIA/OFC/DRH/010/2023 de fecha 15 de agosto de 2023, expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Rosa María Mora Ceballos, quien reconoce un periodo de servicio del 25 

de junio de 1992 al 15 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 25 de junio 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $23,619.30 (veintitrés mil 

seiscientos diecinueve pesos 30/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 

a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MIRIAM ÁVALOS LIZARDO, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241316170101, la cual administra el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MIRIAM ÁVALOS LIZARDO  

 

MENSUAL 

 

$23,619.30  

ANUAL 

 

$283,431.60 

Total mensual: Veintitrés mil seiscientos diecinueve pesos 30/100 m.n. 

Total anual: Doscientos ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y un pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma.  

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-433/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A 
FAVOR DE LA C. MA LUZ CÁRDENAS PÉREZ, COMO BENEFICIARIA DEL FINADO JOSÉ LUIS JIMÉNEZ Y RAMÍREZ; 
P-434/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. MARISA LUNA BORJA, COMO BENEFICIARIA DEL 
FINADO IGNACIO MÉNDEZ ROCHA; P-435/2023, PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE CON 
CARÁCTER DEFINITIVO A FAVOR DE LA C. ROSALÍA RENTERÍA JACOBO; P-436/2023, PENSIÓN POR 
FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. GEORGINA GÓMEZ CASANOVA, COMO BENEFICIARIA DEL FINADO DAVID 
ÁRCEGA VADILLO; P-437/2023, PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE CON CARÁCTER PROVISIONAL A 
FAVOR DE LA C. PATRICIA DE LA CRUZ FLORES; P-438/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARTÍN 
CABALLERO GUTIÉRREZ; P-439/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL 
C. JOSÉ DE JESÚS SOLANO VARGAS; P-440/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO 
A FAVOR DEL C. JULIO EDUARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ; P-441/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS 
AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL C. ALEXIS SALVADOR OCHOA ESQUIVIAS; P-442/2023, PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. FRANCISCO JAVIER JUÁREZ MARTÍNEZ; P-443/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO 
A FAVOR DEL C. PAULINO VILLALVAZO PÉREZ, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA AMPARO BLAS CAYETANO; 
P-444/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. MARÍA ISAURA ASUNCIÓN RUIZ PLACENCIA, COMO 
BENEFICIARIA DEL FINADO SALVADOR SÁNCHEZ PUENTE; P-445/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. 
OLIVIA RIVERA MORA; P-446/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARIANO LUNA LEYVA; P-447/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. RAFAEL GONZÁLEZ MANJARREZ; P-448/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MA GUILLERMINA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ; P-449/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. JORGE FERNANDO HERNÁNDEZ LÓPEZ; P-450/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARIO 
CASTRO PALOMO; P-451/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. CARLOS MICHEL ANDRADE.  Pág. 3 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 

 
DICTÁMENES  

 
DE PENSIÓN APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023: P-433/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO 
A FAVOR DE LA C. MA LUZ CÁRDENAS PÉREZ, COMO BENEFICIARIA DEL FINADO JOSÉ LUIS JIMÉNEZ Y 
RAMÍREZ; P-434/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. MARISA LUNA BORJA, COMO 
BENEFICIARIA DEL FINADO IGNACIO MÉNDEZ ROCHA; P-435/2023, PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE CON CARÁCTER DEFINITIVO A FAVOR DE LA C. ROSALÍA RENTERÍA JACOBO; P-436/2023, 
PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. GEORGINA GÓMEZ CASANOVA, COMO BENEFICIARIA 
DEL FINADO DAVID ÁRCEGA VADILLO; P-437/2023, PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE CON 
CARÁCTER PROVISIONAL A FAVOR DE LA C. PATRICIA DE LA CRUZ FLORES; P-438/2023, PENSIÓN POR 
VEJEZ A FAVOR DEL C. MARTÍN CABALLERO GUTIÉRREZ; P-439/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR 
CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL C. JOSÉ DE JESÚS SOLANO VARGAS; P-440/2023, PENSIÓN 
POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL C. JULIO EDUARDO MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ; P-441/2023, PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO A FAVOR DEL C. 
ALEXIS SALVADOR OCHOA ESQUIVIAS; P-442/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. 
FRANCISCO JAVIER JUÁREZ MARTÍNEZ; P-443/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DEL C. 
PAULINO VILLALVAZO PÉREZ, COMO BENEFICIARIO DE LA DIFUNTA AMPARO BLAS CAYETANO; P-
444/2023, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO A FAVOR DE LA C. MARÍA ISAURA ASUNCIÓN RUIZ PLACENCIA, 
COMO BENEFICIARIA DEL FINADO SALVADOR SÁNCHEZ PUENTE; P-445/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A 
FAVOR DE LA C. OLIVIA RIVERA MORA; P-446/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARIANO LUNA 
LEYVA; P-447/2023, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. RAFAEL GONZÁLEZ MANJARREZ; P-448/2023, 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MA GUILLERMINA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ; P-449/2023, 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. JORGE FERNANDO HERNÁNDEZ LÓPEZ; P-450/2023, 
PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. MARIO CASTRO PALOMO; P-451/2023, PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. CARLOS MICHEL ANDRADE. 

 
 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-433/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 01 de septiembre de 2023, recibida el mismo día en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA LUZ CÁRDENAS PÉREZ, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS a su favor, como 

beneficiaria del extinto JOSÉ LUIS JIMÉNEZ Y RAMÍREZ, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados 

del Instituto que suscribe, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los 

beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 01 de agosto de 2023, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por la Oficial número 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, la Licda. Cristina Árcega 

Mendoza, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, según informa su Director General, el Ing. Hugo Alejandro Vázquez 

Montes, mediante constancia de fecha 08 de septiembre de 2023. 
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TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casado con la C. MA LUZ CÁRDENAS PÉREZ, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 10 de agosto de 2023, expedida por la Directora General del Registro Civil de la Ciudad 

de México, la Licda. Crystel Guadalupe Arellano Moreno. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de JOSÉ LUIS 

JIMÉNEZ Y RAMÍREZ, no se encontró registro que haga constar la Existencia de Registro de Nacimiento de hijos, según 

constancia de fecha 30 de agosto de 2023, expedida por la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, Directora del Registro 

Civil del Estado de Colima, sin que conste que pueda existir registros en otro Estado de la República. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 

pensionado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I y Octavo del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 

el titular, que en este caso es el importe de $4,413.78 (cuatro mil cuatrocientos trece pesos 78/100 m.n.) mensuales, por lo 

que no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público pensionado falleció en 

el mes de agosto de 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través 

de la Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal de la cual el servidor fallecido percibía su nómina como pensionado, 

será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está 

obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las 

pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la Cuenta Institucional Estatal, siendo procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se 

encuentra el Gobierno del Estado de Colima, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede a la C. MA LUZ CÁRDENAS PÉREZ, pensión por fallecimiento, como beneficiaria del finado JOSÉ 

LUIS JIMÉNEZ Y RAMÍREZ, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción, lo 

anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como pensionado. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal correspondiente al Gobierno del Estado de Colima, con número de 

cuenta 241295610101 y que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

         C. MA LUZ CÁRDENAS PÉREZ  

 

MENSUAL 

 

        $4,413.78 

ANUAL 

 

$52,965.36 

Total mensual: Cuatro mil cuatrocientos trece pesos 78/100 m.n. 

Total anual: Cincuenta y dos mil novecientos sesenta y cinco pesos 36/100 m.n. 
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TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

pensionado, siendo esta el 01 de agosto de 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”.  

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, 

párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-434/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, recibida el 19 de septiembre de 2023 en el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARISA LUNA BORJA, solicitó la iniciación del trámite 

para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS a su favor, como beneficiaria del extinto IGNACIO 

MÉNDEZ ROCHA, mismo que se encontraba adscrita a la nómina de Pensionados del Instituto que suscribe, solicitud 

realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 04 de agosto de 2023, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de Tonala, Jalisco, el Lic. Francisco Flores Coral de fecha 

21 de agosto de 2023, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados del Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, según informa su Director General, el Ing. Hugo Alejandro 

Vázquez Montes, mediante constancia de fecha 19 de septiembre de 2023. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. MARISA LUNA BORJA, como se acredita con la certificación 

de matrimonio de fecha 21 de agosto de 2023, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de Manzanillo, Colima, 

el Lic. Arturo Fabián Galván Birrueta. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de IGNACIO 

MÉNDEZ ROCHA, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 03 (tres) hijos, según 

constancia de fecha 19 de septiembre de 2023, expedida por la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, Directora del 

Registro Civil del Estado de Colima, sin embargo, no se encuentran en el supuesto para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 

pensionado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 

el titular, que en este caso es el importe de $10,485.18 (diez mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 18/100 m.n.) 

mensuales, por lo que no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización. 
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QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público pensionado falleció en 

el mes de agosto de 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través 

de la Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal de la cual el servidor fallecido percibía su nómina como pensionado, 

será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está 

obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las 

pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la Cuenta Institucional Estatal (Magisterio), siendo procedente otorgar 

la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la 

que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede a la C. MARISA LUNA BORJA, pensión por fallecimiento, como beneficiaria del finado IGNACIO 

MÉNDEZ ROCHA, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción, lo anterior con 

fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, equivalente al 

100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como jubilado. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal correspondiente al Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), con 

número de cuenta 241295610101 y que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

 

            C. MARISA LUNA BORJA  

 

MENSUAL 

 

         $10,485.18 

ANUAL 

 

$125,822.16 

Total mensual: Diez mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 18/100 m.n. 

Total anual: Ciento veinticinco mil ochocientos veintidós pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba a la extinta pensionada y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios de este, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

pensionado, siendo esta el 04 de agosto del 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-435/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 13 de septiembre de 2023, y recibida el mismo día en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la C. ROSALIA RENTERÍA JACOBO solicitó la iniciación 

del trámite para autorizar PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE POR RIESGO DE TRABAJO con carácter 

Definitivo en su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos 

representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, se encontraba adscrita a partir del 16 de junio de 2021 a la Nómina de Pensionados 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, de acuerdo al Dictamen de Pensión P-392/2021 

publicado en el Periódico Oficial el día 31 de octubre del 2021, pensión que le fue otorgada por Incapacidad permanente 

con carácter provisional a 02 (dos) años, la cual surtió efectos el 06 de mayo de 2021 con fecha de revaloración el 05 de 

mayo de 2023, con un ingreso mensual actualizado de $18,337.84 (dieciocho mil trescientos treinta y siete pesos 84/100 

m.n.), según constancia de fecha 19 de septiembre de 2023, suscrita por el Director General del Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, el Ing. Hugo Alejandro Vázquez Montes. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con copia certificada del Dictamen de Incapacidad Permanente o Defunción 

por Riesgo de Trabajo por Riesgo de Trabajo ST-3, con carácter Definitivo, expedido por la Jefatura de Servicios de Salud 

en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de la Delegación Regional Colima del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, autorizado por la Coordinación Delegacional de Salud en el Trabajo, derivado del Diagnóstico de fecha 02 de junio 

de 2023, con fecha de inicio de pensión a partir del 06 de mayo de 2023, con carácter Definitivo, con un pronóstico para 

desempeñar un trabajo igual malo, con un porcentaje global de pérdida de la capacidad para el trabajo de un 74% (setenta 

y cuatro por ciento).  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión de la persona solicitante, en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo 

primero, fracción XXI; Primero y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y derogan diversas disposiciones, publicado en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 1 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Décimo Cuarto Transitorio 

del Decreto 616, el cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor 

de dicho Decreto, serán considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en los 

artículos transitorios del referido Decreto y la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en las 

partes que no se le contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE POR RIESGO DE 

TRABAJO, considerando que la persona solicitante, acreditó mediante dictamen emitido por el ente asegurador Instituto 

Mexicano del Seguro Social encontrarse con una incapacidad por riesgo de trabajo con carácter permanente, lo anterior 

conforme al Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con el 107, párrafo tercero, fracción II; 108 y 111, párrafo tercero, 

fracción II y párrafo cuarto del Decreto 616, en razón del 74% (setenta y cuatro por ciento) de incapacidad permanente, 

aplicado al monto del salario de cotización, resultando la cantidad de $14,750.00 (catorce mil setecientos cincuenta pesos 

00/100 m.n.) mensuales. 
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CUARTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, la servidora pública fue dictaminada con una incapacidad 

permanente por riesgo de trabajo con carácter Definitivo a partir del 06 de mayo de 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima a través de la Cuenta Institucional Municipal de la Entidad Pública Patronal, 

será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal  H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y 

será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a su Cuenta 

Institucional Municipal, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 

para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal, que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga Pensión por Incapacidad Parcial Permanente con carácter Definitivo, a la persona de nombre 

ROSALIA RENTERÍA JACOBO, equivalente al 74% (setenta y cuatro por ciento) del salario de cotización, lo anterior con 

fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con el 107, párrafo tercero, fracción II; 108 y 111, párrafo 

tercero, fracción II y párrafo cuarto del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima con número de cuenta 241318070101, que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ROSALIA RENTERÍA JACOBO  

 

MENSUAL 

 

$14,750.00  

ANUAL 

 

$177,000.00 

Total Mensual: Catorce mil setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n. 

Total Anual: Ciento setenta y siete mil pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo en caso de haber causado baja con motivo del vencimiento del Dictamen 

de Incapacidad Permanente con carácter Provisional, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, artículo 

111, párrafo tercero, fracción II vinculado con los diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, atentos a lo dispuesto por el Artículo 

Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, misma que se encontrará 

disponible en su expediente para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, 

Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
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IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN: P-436/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 11 de septiembre de 2023 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 22 de septiembre siguiente, la persona de nombre 

GEORGINA GÓMEZ CASANOVA solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como 

beneficiaria del extinto DAVID ÁRCEGA VADILLO, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados y 

Jubilados del Magisterio Estatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, se registra su fallecimiento el 20 de mayo de 2023, según consta en la certificación 

del Acta de Defunción, expedida por el Oficial número 1 del Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, el C. Lic. Oscar 

Salvador Cervantes Figueroa, con fecha de expedición 23 de mayo de 2023, quien a la fecha de su fallecimiento se 

encontraba adscrito a la Nómina de Pensionados y Jubilados del Magisterio Estatal del Gobierno del Estado de Colima, 

según informa el Subsecretario de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno 

del Estado de Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero Enríquez, mediante constancia de fecha 31 de agosto de 2023. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casado con la C. GEORGINA GÓMEZ CASANOVA, como se acredita con la 

certificación de matrimonio expedida por la Directora del Registro Civil del Estado de Colima, la Licda. Brenda del Carmen 

Gutiérrez Vega, de fecha 21 de mayo de 2023.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de DAVID ÁRCEGA 

VADILLO, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 03 (tres) hijos, según 

constancia de fecha 08 de septiembre de 2023, expedida por la Directora del Registro Civil del Estado de Colima, la Licda. 

Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, sin embargo no se encuentran en supuesto de ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 

pensionado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 13 - 

el titular, que en este caso es el importe de $17,838.18 (diecisiete mil ochocientos treinta y ocho pesos 18/100 m.n.) 

mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 disponen que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando a los jubilados y 

pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima 

tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones correspondientes, en los términos y condiciones que 

lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo 

Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 

(Magisterio) del Gobierno del Estado de Colima para el año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales 

que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. GEORGINA GÓMEZ CASANOVA, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como beneficiaria del 

finado DAVID ÁRCEGA VADILLO, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato, o por defunción, 

lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como pensionado. 

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

             C. GEORGINA GÓMEZ CASANOVA  

 

         MENSUAL 

 

          $17,838.18 

        ANUAL 

 

        $214,058.16 

Total mensual: Diecisiete mil ochocientos treinta y ocho pesos 18/100 m.n. 

Total anual: Doscientos catorce mil cincuenta y ocho pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto pensionado y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

pensionado, siendo esta el 20 de mayo del 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN: P-437/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES   

PRIMERO. Que mediante escrito a título personal de fecha 21 de septiembre de 2023 y presentado en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre PATRICIA DE LA CRUZ 

FLORES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR INCAPACIDAD POR RIESGO DE TRABAJO con 

carácter Provisional su favor, misma que se encuentra adscrita a la nómina de Pensionados del Instituto que suscribe, 

solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 

el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado.   

SEGUNDO. Que la persona solicitante, se encontraba adscrita a partir del 01 de noviembre de 2022 a la nómina de 

Pensionados del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, de acuerdo al Dictamen de 

Pensión P-58/2023 publicado en el periódico oficial el día 30 de abril del 2023, pensión que le fue otorgada por Incapacidad 

Permanente Parcial por riesgo de trabajo con carácter de provisional, la cual surtió efectos el 06 de septiembre de 2023 

con fecha de revaloración del 05 de septiembre de 2024, con un ingreso mensual de $6,223.20 (seis mil doscientos veintitrés 

pesos 20/100 m.n.), según Constancia de fecha 21 de septiembre de 2023, suscrita por el Director General del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el Ing. Hugo Alejandro Vázquez Montes. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con Dictamen de Incapacidad Permanente ST-3 Accidente de Trabajo, de 

fecha 04 de septiembre de 2023, con carácter Provisional, expedido por la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 

Prestaciones Económicas y Sociales de la Delegación Regional Colima del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizado 

por la Coordinación Delegacional de Salud en el Trabajo, derivado del Diagnóstico de fecha 04 de septiembre de 2023, el 

cual deberá surtir efectos a partir del 06 de septiembre de 2023, con carácter de Provisional, con fecha de vencimiento el 

05 de septiembre de 2024, con un porcentaje global de pérdida de la capacidad para el trabajo de un 28% (veintiocho por 

ciento).  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión de la persona solicitante, en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo 

primero, fracción XXI; Primero y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y derogan diversas disposiciones, publicado en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 1 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Décimo Cuarto Transitorio 

del Decreto 616, el cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor 

de dicho Decreto, serán considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en los 

artículos transitorios del referido Decreto y la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en las 

partes que no se le contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE CON CARÁCTER 

PROVISIONAL, considerando que la persona solicitante, acreditó mediante dictamen emitido por la Jefatura de Servicios 

de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de la Delegación Regional Colima del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, autorizado por la Coordinación Delegacional de Salud en el Trabajo, encontrarse con una incapacidad por 

riesgo de trabajo, lo anterior conforme al Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con el 107, párrafo tercero, fracción 

II; 108 y 111, párrafo tercero, fracción II y párrafo cuarto del Decreto 616, en razón del 28% (veintiocho por ciento) de 

incapacidad permanente parcial, al aplicar el porcentaje correspondiente, toda vez que el monto de la pensión resulta inferior 

al establecido como pensión garantizada por la Ley del Seguro Social de aplicación supletoria, con fundamento en el artículo 
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8 del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social, se establece como monto mensual de la pensión el equivalente a un 

salario mínimo general para el Distrito Federal diario, resultando la cantidad de $6,223.20 (seis mil doscientos veintitrés 

pesos 20/100 m.n.) mensuales. 

CUARTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, la Servidora Pública fue dictaminada con una 

incapacidad permanente con carácter provisional a partir del 06 de septiembre de 2023 y con fecha de vencimiento del 05 

de septiembre de 2024, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima a través de 

la Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal Autónoma, será responsable del pago de los derechos de los afiliados 

o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal Autónoma Fiscalía General del Estado, está obligada a enterar al 

Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba 

realizar el Instituto con cargo a su Cuenta Institucional Autónoma, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en 

el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma que administra el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga Pensión por Incapacidad Permanente con carácter Provisional a 1 (un) año a la persona de nombre 

PATRICIA DE LA CRUZ FLORES, con fecha de inicio 06 de septiembre de 2023, lo anterior con fundamento en Artículo 

Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con el 107, párrafo tercero, fracción II; 108 y 111, párrafo tercero, fracción II y párrafo 

cuarto del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social de aplicación supletoria, la cual se ajusta a la mínima garantizada.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101 que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

 

       C. PATRICIA DE LA CRUZ FLORES    

 

MENSUAL 

 

$6,223.20  

ANUAL 

 

$74,678.40 

Total Mensual: Seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 m.n. 

Total Anual: Setenta y cuatro mil seiscientos setenta y ocho pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente a la fecha en que hubiere causado baja con motivo del 

Dictamen de Incapacidad Permanente con carácter Provisional, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con los diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, atentos a lo dispuesto por el Artículo 

Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, misma que se encontrará 

disponible en su expediente para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, 

Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-438/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 19 de septiembre de 2023 y recibida el 21 de septiembre siguiente 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARTÍN CABALLERO 

GUTIÉRREZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 

de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante al 13 de septiembre de 2023, se encontraba adscrita al Despacho Dirección de 

Operador de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajadora de Base, con la categoría de Operador de Maquinaria Pesada, con 

una última percepción mensual de $28,606.14 (veintiocho mil seiscientos seis pesos 14/100 m.n.) de acuerdo con la 

Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina 

exhibidos por la solicitante.  

TERCERO. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, según 

certificación del acta de nacimiento expedida el 21 de septiembre de 2023, por la Directora del Registro Civil del Estado de 

Colima, la Licda. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega.  

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 18 (dieciocho) años, 05 (cinco) meses de servicio, de 

acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo número RH-104/2023 de fecha 13 de septiembre de 2023, 

expedida por el Director General de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, el Ing. Leonardo 

Chiprés Andrade. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 07 de septiembre de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $28,606.14 (veintiocho mil 

seiscientos seis pesos 14/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 

616, al haber acreditado 18 (dieciocho) años, 05 (cinco) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando 

resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción 
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resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 18 (dieciocho) 

años, correspondiéndole el 59.94% (cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, resultando 

la cantidad de $17,146.52 (diecisiete mil ciento cuarenta y seis pesos 52/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo dependiente 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 

y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 

Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 

para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MARTÍN CABALLERO GUTIÉRREZ, equivalente al 

59.94% (cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Comisión de Agua Potable, Drenaje y 

Alcantarillado de Manzanillo dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, con número de cuenta 

241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MARTÍN CABALLERO GUTIÉRREZ    

 

MENSUAL 

 

$17,146.52 

ANUAL 

 

$205,758.24 

Total mensual: Diecisiete mil ciento cuarenta y seis pesos 52/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN: P-439/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de septiembre de 2023 y recibida el mismo día en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el C. JOSÉ DE JESÚS SOLANO VARGAS solicitó la iniciación 

del trámite para autorizar PENSIÓN POR INVALIDEZ en su favor, de conformidad con el artículo 117, párrafo primero, 

fracción primera de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 06 de agosto de 2023 se encontraba adscrita a la Policía Estatal Preventiva, 

dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Colima, plaza de confianza, con el puesto 

de Policía, con una percepción mensual de $19,645.32 (diecinueve mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 32/100 m.n.), 

según constancia detallada en el punto tercero de antecedentes, así como recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, al 06 de agosto de 2023, cuenta con 24 (veinticuatro) años, 09 (nueve) meses de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad, expedida por el Subsecretario de Administración de la 

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero 

Enríquez, de fecha de 30 de agosto de 2023, causando baja por dictamen de invalidez temporal a 2 años, a partir del 07 

de agosto de 2023. 

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con copia certificada del  Dictamen de Invalidez ST-4, con carácter Temporal 

a 02 (dos) años, expedido por la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de la 

Delegación Regional Colima del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizado por la Coordinación Delegacional de Salud 

en el Trabajo, derivado del Diagnóstico de fecha 07 de agosto de 2023, iniciando el estado de invalidez a partir del 07 de 

agosto de 2023, teniendo como fecha de vencimiento el 06 de agosto de 2025, con un pronóstico para desempeñar un 

trabajo igual malo, con un porcentaje global de pérdida de la capacidad para el trabajo de un 54% (cincuenta y cuatro por 

ciento).  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO 

considerando que la persona solicitante, acreditó mediante dictamen médico emitido por el ente asegurador Instituto 

Mexicano del Seguro Social, encontrarse en estado de invalidez, con un pronóstico malo para desempeñar un trabajo igual, 

así también, acreditó haber cumplido con más de 03 (tres) años de servicio, de conformidad con el Artículo Vigésimo Tercero 

Transitorio, vinculado con el 114 párrafos primero y segundo del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 

del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de $19,232.90 

(diecinueve mil doscientos treinta y dos pesos 90/100 m.n.) mensuales, mismo que con fundamento en el Artículo Vigésimo 

Tercero Transitorio vinculado con el artículo 85, todos del referido Decreto 616, tratándose de los años de cotización, cuando 

resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo y en sentido inverso, cuando la 

fracción sea menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo tanto, se le reconocen 25 

(veinticinco) años de servicio para efectos del presente dictamen, salario que multiplicado por el 83.25% (ochenta y tres 

punto veinticinco por ciento) del factor establecido en el artículo Vigésimo Tercero Transitorio, resulta la cantidad de 

$16,011.38 (dieciséis mil once pesos 38/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, el servidor público cumplió con los requisitos para 

otorgamiento de pensión en el año de 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado 

de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública 

Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones 

de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente 

otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. JOSÉ DE JESÚS SOLANO 

VARGAS, con carácter provisional por un periodo de dos años, con fecha de vencimiento del 06 de agosto de 2025, 

equivalente al 83.25% (ochenta y tres punto veinticinco por ciento) del salario regulador, pensión que podrá suspenderse 

en caso de que se niegue injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tratamientos que el Instituto de Seguridad 

Social donde esté inscrito le prescriba y proporcione en cualquier tiempo, así como a las investigaciones y evaluaciones 

necesarias para verificar la vigencia de sus derechos por este concepto, cuando esté desempeñando algún cargo o empleo, 

o será revocada cuando recupere su capacidad para el servicio, cuando no acepte reingresar al servicio con el sueldo y 

categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer la invalidez o bien estuviese desempeñando cualquier trabajo, lo 

anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo Tercero Transitorios, vinculados con 

los artículos 114, 118, 119 y 120 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima con número 

de cuenta 241295610101, misma que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. JOSÉ DE JESÚS SOLANO VARGAS  

 

MENSUAL 

 

$16,011.38  

ANUAL 

 

$192,136.56 

Total Mensual: Dieciséis mil once pesos 38/100 m.n. 

Total Anual: Ciento noventa y dos mil ciento treinta y seis pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. El derecho al pago de la pensión comienza a partir del día hábil siguiente al de la fecha en que el servidor 

público cause baja de la Entidad Patronal motivada por la inhabilitación, con fundamento en el artículo 115, párrafo segundo 

de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Deberá realizarse el pago retroactivo 

correspondiente, con fundamento en los artículos 81 y 83 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, a la fecha de la baja por estado de Invalidez. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año a la fecha en que 

se concede, en la misma proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario 

anterior, atentos a lo dispuesto por los artículos Décimo Cuarto, vinculado con el Vigésimo Séptimo en su primer párrafo, 

ambos Transitorios del Decreto 616. 
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SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN: P-440/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de septiembre de 2023 y recibida el mismo día en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el C. JULIO EDUARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR INVALIDEZ en su favor, de conformidad con el artículo 117, párrafo 

primero, fracción primera de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento 

de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 13 de agosto de 2023 se encontraba adscrita a la Dirección General de la Policía 

Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Colima, plaza de 

confianza, con el puesto de Policía, con una percepción mensual de $18,160.74 (dieciocho mil ciento sesenta pesos 74/100 

m.n.), según constancia detallada en el punto tercero de antecedentes, así como recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, al 13 de agosto de 2023, cuenta con 13 (trece) años, 09 (nueve) meses de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad, expedida por el Subsecretario de Administración de la Secretaría 

de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero Enríquez, de 

fecha de 06 de septiembre de 2023. 

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con copia certificada del  Dictamen de Invalidez ST-4, con carácter Temporal 

a 02 (dos) años, expedido por la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de la 

Delegación Regional Colima del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizado por la Coordinación Delegacional de Salud 

en el Trabajo, derivado del Diagnóstico de fecha 14 de agosto de 2023, iniciando el estado de invalidez a partir del 14 de 

agosto de 2023, teniendo como fecha de vencimiento el 13 de agosto de 2025, con un pronóstico para desempeñar un 

trabajo igual malo, con un porcentaje global de pérdida de la capacidad para el trabajo de un 57% (cincuenta y siete por 

ciento).  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO 

considerando que la persona solicitante, acreditó mediante dictamen médico emitido por el ente asegurador Instituto 

Mexicano del Seguro Social, encontrarse en estado de invalidez, con un pronóstico malo para desempeñar un trabajo igual, 

así también, acreditó haber cumplido con más de 03 (tres) años de servicio, de conformidad con el Artículo Vigésimo Tercero 

Transitorio, vinculado con el 114 párrafos primero y segundo del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 

del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de $17,810.19 

(diecisiete mil ochocientos diez pesos 19/100 m.n.) mensuales, mismo que con fundamento en el Artículo Vigésimo Tercero 

Transitorio vinculado con el artículo 85, todos del referido Decreto 616, tratándose de los años de cotización, cuando resulte 

una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo y en sentido inverso, cuando la fracción 

sea menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo tanto, se le reconocen 14 (catorce) 

años de servicio para efectos del presente dictamen, salario que multiplicado por el 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa 

y cinco por ciento) del factor establecido en el artículo Vigésimo Tercero Transitorio, resulta la cantidad de $8,896.18 (ocho 

mil ochocientos noventa y seis pesos 18/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, el servidor público cumplió con los requisitos para 

otorgamiento de pensión en el año de 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado 

de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública 

Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones 

de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente 

otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. JULIO EDUARDO 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con carácter provisional por un periodo de dos años, con fecha de vencimiento del 13 de agosto 

de 2025, equivalente al 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador, pensión que 

podrá suspenderse en caso de que se niegue injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tratamientos que el 

Instituto de Seguridad Social donde esté inscrito le prescriba y proporcione en cualquier tiempo, así como a las 

investigaciones y evaluaciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos por este concepto, cuando esté 

desempeñando algún cargo o empleo, o será revocada cuando recupere su capacidad para el servicio, cuando no acepte 

reingresar al servicio con el sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer la invalidez o bien estuviese 

desempeñando cualquier trabajo, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo 

Tercero Transitorios, vinculados con los artículos 114, 118, 119 y 120 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima con número 

de cuenta 241295610101, misma que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. JULIO EDUARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ  

 

MENSUAL 

 

$8,896.18  

ANUAL 

 

$106,754.16 

Total Mensual: Ocho mil ochocientos noventa y seis pesos 18/100 m.n. 

Total Anual: Ciento seis mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. El derecho al pago de la pensión comienza a partir del día hábil siguiente al de la fecha en que el servidor 

público cause baja de la Entidad Patronal motivada por la inhabilitación, con fundamento en el artículo 115, párrafo segundo 

de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Deberá realizarse el pago retroactivo 

correspondiente, con fundamento en los artículos 81 y 83 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, a la fecha de la baja por estado de Invalidez. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año a la fecha en que 

se concede, en la misma proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario 

anterior, atentos a lo dispuesto por los artículos Décimo Cuarto, vinculado con el Vigésimo Séptimo en su primer párrafo, 

ambos Transitorios del Decreto 616. 
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SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-441/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 06 de marzo de 2023, recibida el 31 de julio siguiente en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ALEXIS SALVADOR OCHOA 

ESQUIVIAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR INVALIDEZ en su favor, de conformidad con el 

artículo 117; párrafo primero; fracción primera, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 31 de enero de 2023 se encontraba adscrita a la Unidad Estatal de Protección 

Civil del Gobierno del Estado de Colima, desempeñándose con el puesto de Jefe B, plaza sindicalizada, con una percepción 

mensual de $22,071.30 (veintidós mil setenta y un pesos 30/100 m.n.), según constancia detallada en el punto tercero de 

antecedentes, teniendo dictamen de invalidez temporal a dos años, siendo dado de baja el 01 de febrero de 2023. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 08 (ocho) años, 05 (cinco) meses de servicio, de 

acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad de fecha 28 de septiembre de 2023, expedida por el Director General 

de la Unidad Estatal de Protección Civil del Gobierno del Estado de Colima, el Lic. Erick Alberto González Sánchez. 

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con Dictamen de Invalidez ST-4 Inicial, con carácter Temporal a dos años, 

expedido por la Coordinación de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, derivado del Diagnóstico de fecha 14 de septiembre de 2022, iniciando el estado de invalidez 

a partir del 12 de septiembre de 2022, con fecha de vencimiento el 11 de septiembre de 2024, con un pronóstico para 

desempeñar un trabajo remunerado malo, con padecimientos que le provocan un porcentaje de perdida de la capacidad 

para el trabajo del 68% (sesenta y ocho por ciento). 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616).- 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el cual 

dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de dicho Decreto, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en los artículos transitorios del 

referido Decreto y la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les 

contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante, acreditó mediante copia certificada 

del dictamen médico emitido por el ente asegurador Instituto Mexicano del Seguro Social, encontrarse en estado de 

invalidez, así también, acreditó haber cumplido con más de 03 (tres) años de servicio, por lo que, le corresponde una 

PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO conforme el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio, 

vinculado con el 114 párrafos primero y segundo del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 

del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de $22,071.30 
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(veintidós mil setenta y un pesos 30/100 m.n.) mensuales, mismo que con fundamento en el Artículo Vigésimo Tercero 

Transitorio vinculado con el artículo 85, todos del referido Decreto 616, tratándose de los años de cotización, cuando resulte 

una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo y en sentido inverso, cuando la fracción 

sea menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo tanto, se le reconocen 08 (ocho) 

años de servicio para efectos del presente dictamen, salario que multiplicado por el 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa 

y cinco por ciento) del factor establecido en el artículo Vigésimo Tercero, resulta la cantidad de $11,024.61 (once mil 

veinticuatro pesos 61/100 m.n.) mensuales. 

ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, 

párrafo segundo; 13 y 81 del Decreto 616, se precisa que, el servidor público se encontró en los supuestos y cumplió con 

los requisitos en el año 2023, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través 

de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Unidad Estatal de Protección Civil del 

Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la 

Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de 

las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo 

que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la persona de nombre ALEXIS 

SALVADOR OCHOA ESQUIVIAS, con carácter Temporal a dos años con fecha de vencimiento el 11 de septiembre de 

2024, equivalente al 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador, pensión que podrá 

suspenderse en caso de que se niegue injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tratamientos que el Instituto 

de Seguridad Social donde esté inscrito, le prescriba y proporcione en cualquier tiempo, así como a las investigaciones y 

evaluaciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos por este concepto, cuando esté desempeñando algún 

cargo o empleo, o será revocada cuando recupere su capacidad para el servicio, cuando no acepte reingresar al servicio 

con el sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer la invalidez o bien estuviese desempeñando cualquier 

trabajo, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo Tercero Transitorios, 

vinculados con los artículos 114, 118, 119 y 120 del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Unidad Estatal de 

Protección Civil del Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. ALEXIS SALVADOR OCHOA ESQUIVIAS 

 

MENSUAL 

 

$11,024.61  

ANUAL 

 

$132,295.32 

Total Mensual: Once mil veinticuatro pesos 61/100 m.n. 

Total Anual: Ciento treinta y dos mil doscientos noventa y cinco pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. El derecho al pago de la pensión comienza a partir del día hábil siguiente al de la fecha en que el servidor público 

cause baja motivada por la inhabilitación, con fundamento en el artículo 115, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. Por lo que, deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, a la fecha 

en que fue separado del servicio, con fundamento en los artículos 81 y 83 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

QUINTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

SEXTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
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SÉPTIMO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-442/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 01 de septiembre de 2023, presentada el mismo día 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre FRANCISCO JAVIER 

JUÁREZ MARTÍNEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Policía Tercero, con una última percepción mensual de 

$21,615.12 (veintiún mil seiscientos quince pesos 12/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y 

los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo con lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 21 de agosto de 2023, en donde se mencionan varios 

periodos laborales, expedida por el Subsecretario de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero Enríquez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 17 de agosto de 

2023, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,493.46 (veinte mil 

cuatrocientos noventa y tres pesos 46/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2023, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, 
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en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será 

garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta 

Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 

se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FRANCISCO JAVIER JUÁREZ MARTÍNEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. FRANCISCO JAVIER JUÁREZ MARTÍNEZ        

 

MENSUAL 

 

$20,493.46 

                ANUAL 

 

$245,921.52 

Total mensual: Veinte mil cuatrocientos noventa y tres pesos 46/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cuarenta y cinco mil novecientos veintiún pesos 52/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-443/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiario de fecha 21 de septiembre de 2023, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, el C. PAULINO VILLALVAZO PÉREZ, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiario de la extinta AMPARO BLAS 

CAYETANO, misma que se encontraba adscrita a la nómina de jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento Constitucional 

de Tecomán, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los 

beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que la extinta jubilada, falleció el 23 de agosto de 2023, según consta en la certificación del Acta de Defunción, 

expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima en fecha 28 de agosto de 2023, la 

Licda. Cristina Árcega Mendoza, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita a la Nómina de Jubilados y 

Pensionados del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, según informa el Director de Recursos Humanos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, el I.F.F. Juan Pablo Suárez Martínez, mediante Constancia 

Laboral bajo Oficio No. RH-352/2023 de fecha 11 de septiembre de 2023. 

TERCERO. Que la ahora difunta, estaba casada con el C. PAULINO VILLALVAZO PÉREZ, tal como se acredita con la 

copia certificada del acta de matrimonio expedida en fecha 30 de agosto de 2023, por el Oficial número 1 del Registro Civil 

del Municipio de Tecomán, Colima, el Lic. Efraín Díaz Gutiérrez. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de AMPARO BLAS 

CAYETANO, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 04 (cuatro) hijos, según 

constancia expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la Lic. Brenda del Carmen Gutiérrez 

Vega, de fecha 28 de agosto de 2023, sin embargo no se encuentran en supuesto de ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Primero, Octavo y 

Décimo Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos 

y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que el solicitante acreditó ser beneficiario de la extinta jubilada, 

le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, prevista en los artículos 89, 

párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los jubilados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía el 
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titular, que en este caso es el importe de $20,408.64 (veinte mil cuatrocientos ocho pesos 64/100 m.n.) mensuales, por lo 

que no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, dispone que las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo o en su caso a sus beneficiarios, en los términos y condiciones 

que lo vienen haciendo, se precisa que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la partida presupuestal para Jubilados y Pensionados en el Presupuesto de Egresos de la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, para el ejercicio fiscal del año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga al C. PAULINO VILLALVAZO PÉREZ, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, como beneficiario de la 

ahora difunta AMPARO BLAS CAYETANO, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por 

defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), 89, párrafo segundo del 

Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida 

recibía la finada como jubilada.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal para Jubilados y Pensionados del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

 

C. PAULINO VILLALVAZO PÉREZ 

 

MENSUAL 

 

$20,408.64 

ANUAL 

 

$244,903.68 

Total mensual: Veinte mil cuatrocientos ocho pesos 64/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos tres pesos 68/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba a la extinta jubilada y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios de la misma, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción la finada 

jubilada, siendo esta el 23 de agosto del 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, 

párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia 

El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 35 - 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-444/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, junto con oficio STSGE/1447/2023 de fecha 13 de septiembre de 

2023 y recibidos el día 19 de septiembre siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre MARÍA ISAURA ASUNCIÓN RUIZ PLACENCIA, solicitó la iniciación del trámite para 

autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto SALVADOR SÁNCHEZ PUENTE, mismo que 

se encontraba adscrito a la nómina de Jubilados y Pensionados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del 

mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 20 de junio de 2023, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, el Lic. Oscar Salvador Cervantes 

Figueroa de fecha 11 de julio de 2023, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Jubilados 

y Pensionados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Subsecretario de 

Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, el C.P. Víctor 

Manuel Torrero Enríquez, mediante constancia de antigüedad fecha 04 de julio de 2023. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. MARÍA ISAURA ASUNCIÓN RUIZ PLACENCIA, como se 

acredita con la certificación de matrimonio expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, el Lic. 

Oscar Salvador Cervantes Figueroa, de fecha 11 de julio de 2023.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de SALVADOR 

SÁNCHEZ PUENTE, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 01 (un) hijo, según 

constancia de fecha 18 de septiembre de 2023, expedida por la Directora del Registro Civil del Estado de Colima, la Licda. 

Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, sin embargo, no se encuentra en el supuesto para ser beneficiario. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 

pensionado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
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los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 

el titular, que en este caso es el importe de $15,433.18 (quince mil cuatrocientos treinta y tres pesos 18/100 m.n.) 

mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones 

con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, es procedente 

otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 45102 

del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que corresponda, sin que 

se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. MARÍA ISAURA ASUNCIÓN RUIZ PLACENCIA, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como 

beneficiaria del finado SALVADOR SÁNCHEZ PUENTE, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en 

concubinato, o por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, 

párrafo segundo del Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que 

en vida recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

   C. MARÍA ISAURA ASUNCIÓN RUIZ PLACENCIA          

 

MENSUAL 

       $15,433.18 

ANUAL 

$185,198.16 

Total mensual: Quince mil cuatrocientos treinta y tres pesos 18/100 m.n. 

Total anual: Ciento ochenta y cinco mil ciento noventa y ocho pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto pensionado y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

pensionado, siendo esta el 20 de junio del 2023, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

 

TRANSITORIO 
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ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-445/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, presentada en fecha 30 de agosto de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre OLIVIA RIVERA MORA, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 

a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de agosto de 2023, estuvo adscrita a la Dirección General de 

Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaria de Seguridad Pública, como trabajadora de confianza, con 

la categoría de Custodio “B”, con una última percepción mensual de $17,496.86 (diecisiete mil cuatrocientos noventa y seis 

pesos 86/100 m.n.), de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, 

así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 

de nacimiento expedida el 09 de abril de 2011, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Arturo Díaz 

Rivera.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) años de servicio, 

de acuerdo con lo señalado la Constancia de Antigüedad de fecha 21 de agosto de 2023, expedida por el Subsecretario de 

Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, el C.P. Víctor 

Manuel Torrero Enríquez, donde se reconocen un periodo laboral del 06 de agosto de 2008 al 21 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 06 de agosto de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,781.56 (dieciséis mil 

setecientos ochenta y un pesos  56/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 15 (quince) años de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una 

fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara 

menor a seis meses, sólo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 15 (quince) años, 
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correspondiéndole el 53.55% (cincuenta y tres punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador, resultando la 

cantidad de $8,986.52 (ocho mil novecientos ochenta y seis pesos 52/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que la servidora pública cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre OLIVIA RIVERA MORA, equivalente al 53.55% 

(cincuenta y tres punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado 

de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. OLIVIA RIVERA MORA       

 

MENSUAL 

 

$8,986.52 

ANUAL 

 

$107,838.24 

Total mensual: Ocho mil novecientos ochenta y seis pesos 52/100 m.n.  

Total anual: Ciento siete mil ochocientos treinta y ocho pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 

en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
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siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-446/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal recibida el 29 de agosto de 2023 en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARIANO LUNA LEYVA, solicitó la iniciación del 

trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 14 de agosto de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Seguridad Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tecomán, Colima, como trabajador 

de confianza, con la categoría de Policía Segundo, con una percepción mensual de $22,948.09 (veintidós mil novecientos 

cuarenta y ocho pesos 09/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 08 de agosto de 2023, por el Coordinador Técnico del 

Sistema Estatal del Registro Civil de Guerrero, el C. Lic. Roberto Barreto Bohórquez. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 25 

(veinticinco) años, 02 (dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral bajo número de Oficio 

RH-335/2023 de fecha 14 de agosto de 2023, suscrita por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tecomán, Colima, el I.F.F. Juan Pablo Suárez Martínez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 26 de julio de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,948.09 (veintidós mil 

novecientos cuarenta y ocho pesos 09/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 25 (veinticinco) años, 02 (dos) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 25 
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(veinticinco) años, correspondiéndole el 83.25% (ochenta y tres punto veinticinco por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $19,104.28 (diecinueve mil ciento cuatro pesos 28/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Tecomán y sus 

organismos descentralizados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MARIANO LUNA LEYVA, equivalente al 83.25% 

(ochenta y tres punto veinticinco por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tecomán, Colima, con número de cuenta 241320520101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MARIANO LUNA LEYVA    

 

MENSUAL 

 

$19,104.28 

ANUAL 

 

$229,251.36 

Total mensual: Diecinueve mil ciento cuatro pesos 28/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintinueve mil doscientos cincuenta y un pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 

en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-447/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, presentada en fecha 01 de septiembre de 2023 en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RAFAEL GONZÁLEZ MANJARREZ, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 30 de junio de 2023, estuvo adscrita a la Dirección General de 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Seguridad Pública, como trabajador de confianza, con la categoría 

de Custodio “A”, con una última percepción mensual de $18,653.51 (dieciocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos 51/100 

m.n.), de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así como de 

los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 

de nacimiento expedida el 03 de agosto de 2015, por el Oficial Encargado del Registro Civil de Papantla, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, el Lic. Miguel Gutiérrez Rodríguez.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 17 (diecisiete) años, 07 (siete) 

meses de servicio, de acuerdo con lo señalado la Constancia de Antigüedad de fecha 30 de junio de 2023, expedida por el 

Subsecretario de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Colima, el C.P. Víctor Manuel Torrero Enríquez, donde se reconoce un periodo laboral del 01 de diciembre de 2005 al 30 

de junio de 2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad, el 14 de junio de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,172.79 (dieciocho mil 

ciento setenta y dos pesos  79/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 17 (diecisiete) años, 07 (siete) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 
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fracción resultara menor a seis meses, sólo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 18 

(dieciocho) años, correspondiéndole el 59.94% (cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $10,892.77 (diez mil ochocientos noventa y dos pesos 77/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre RAFAEL GONZÁLEZ MANJARREZ, equivalente al 

59.94% (cincuenta y nueve punto noventa y cuatro por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado 

de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. RAFAEL GONZÁLEZ MANJARREZ  

 

MENSUAL 

 

$10,892.77 

ANUAL 

 

$130,713.24 

Total mensual: Diez mil ochocientos noventa y dos pesos 77/100 m.n.  

Total anual: Ciento treinta mil setecientos trece pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 

en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-448/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal recibido en fecha 13 de septiembre de 2023 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA GUILLERMINA GONZÁLEZ 

VELÁZQUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con 

el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de septiembre de 2023, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Catastro, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Coordinadora y Encargada, con una percepción mensual de $23,401.70 (veintitrés mil 

cuatrocientos un pesos 70/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de 

antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 

de acuerdo con lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 05 de septiembre de 2023, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la M.F. Cristina 

Cobián Torres bajo oficio No. 02-OM-RH-372/2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de 

septiembre de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $23,401.70 (veintitrés mil 

cuatrocientos un pesos 70/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que la servidora pública cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
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corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA GUILLERMINA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, 

Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

    C. MA GUILLERMINA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ             

      

MENSUAL 

 

$23,401.70 

ANUAL 

 

$280,820.40 

Total mensual: Veintitrés mil cuatrocientos un pesos 70/100 m.n. 

Total anual: Doscientos ochenta mil ochocientos veinte pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 

fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 

consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma. 
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-449/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 14 de septiembre de 2023, recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre JORGE FERNANDO 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 25 de julio de 2023 se encontraba adscrita a la Dirección de 

Parques y Jardines dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Aux. en Educ. Física C.S., con una percepción mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos 

mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 33 (treinta y tres) años, 08 

(ocho) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 25 de julio de 2023, expedida por el Director 

de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio 

No. 0330/D.R.H./2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 09 de noviembre 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos 

mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JORGE FERNANDO HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. JORGE FERNANDO HERNÁNDEZ LÓPEZ       

 

MENSUAL 

 

$42,775.38  

ANUAL 

 

$513,304.56 

Total mensual: Cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Quinientos trece mil trescientos cuatro pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, párrafo segundo 

del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos previstos por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código 

Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-450/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 18 de agosto de 2023 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARIO CASTRO PALOMO, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de julio de 2023 se encontraba adscrita al Despacho de 

Seguridad Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, como trabajador de confianza, con 

la categoría de Policía 3ro, con una percepción mensual de $16,499.46 (dieciséis mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 

46/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia referida en el punto cuarto del presente 

apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 02 de agosto de 2023, por el Director del Registro Civil 

de Michoacán de Ocampo, el C. Lic. Juan Carlos Castro Mendoza. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 28 

(veintiocho) años, 01 (un) mes de servicio, de acuerdo con lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio No. 

O.M/2023 de fecha 19 de julio de 2023, expedida por el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, 

Colima, el Lic. Jaime Alejandro Barboza Florez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 

(sesenta) años de edad el 25 de enero de 2023, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,499.46 (dieciséis mil 

cuatrocientos noventa y nueve pesos 46/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 28 (veintiocho) años, 01 (un) mes de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la 

fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 28 
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(veintiocho) años, correspondiéndole el 93.24% (noventa y tres punto veinticuatro por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $15,384.10 (quince mil trescientos ochenta y cuatro pesos 10/00 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2023, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima y sus organismos 

descentralizados, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, 

por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Armería y sus Organismos Descentralizados. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MARIO CASTRO PALOMO, equivalente al 93.24% 

(noventa y tres punto veinticuatro por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento de Armería y sus 

Organismos Descentralizados, con número de cuenta 241310620101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. MARIO CASTRO PALOMO         

 

MENSUAL 

 

$15,384.10 

ANUAL 

 

$184,609.20 

Total mensual: Quince mil trescientos ochenta y cuatro pesos 10/100 m.n. 

Total anual: Ciento ochenta y cuatro mil seiscientos nueve pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 

81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 

vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 

en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 

que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 

Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-451/2023 

 

ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1, 44 Y 46  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE 

SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 

AUTORIZO LA PENSIÓN ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 09/2023, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 28 de agosto de 2023, recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 30 de agosto siguiente, la persona de nombre CARLOS 

MICHEL ANDRADE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de julio de 2023 se encontraba adscrita a la Dirección de 

Parques y Jardines dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Encargado de Cuadrilla C.S., con una percepción mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos 

mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años, 10 

(diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 18 de julio de 2023, expedida por el Director 

de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio 

No. 0318/D.R.H./2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 

2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de este, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 07 de septiembre 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,775.38 (cuarenta y dos 

mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima y sus organismos descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
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a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 

que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre CARLOS MICHEL ANDRADE, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 

C. CARLOS MICHEL ANDRADE      

 

MENSUAL 

 

$42,775.38  

ANUAL 

 

$513,304.56 

Total mensual: Cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Quinientos trece mil trescientos cuatro pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, párrafo segundo 

del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos previstos por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código 

Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 

S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 17 de octubre de 2023. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 

siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 

IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.  Firma.  
 
ING. HUGO ALEJANDRO VÁZQUEZ MONTES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  Firma. 
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